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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE LA RIOJA 
 
 
 
El presente informe de Auditoría al Instituto Provincial de Vivienda de la provincia de La Rioja, 
realizado entre los días 12 al 16 de septiembre del 2022, contiene relevamientos, evaluaciones 
y comentarios sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la utilización de los 
recursos del Fondo Nacional de la Vivienda – FO.NA.VI. - y otros recursos, durante el ejercicio 
2021, que reflejan el estado de situación del Organismo Provincial al 31 de diciembre de 2021. 
 
La Comisión estuvo integrada por la Contadora Susana Pérez, la Licenciada Natalia Saá y las 
Arquitectas Melina Sirolli y Estela Princic. 
 
En el proceso del presente informe se ha tenido en cuenta: 
 

 El informe de Auditoría realizado al Organismo entre los días 12 al 16 de septiembre 
del 2022 con relación al ejercicio 2021, y los correspondientes a ejercicios anteriores. 

 

 Los informes trimestrales de avances físico-financieros, correspondientes al Decreto 
Nº2.483/93 han sido remitidos por la Jurisdicción para el ejercicio 2021. 
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1. SITUACION INSTITUCIONAL. 

1.1. Marco Normativo del Organismo. 

Durante el Ejercicio 2021, continuó su accionar de acuerdo los cambios producidos en el año 
2020. Por ello y, de acuerdo al Art. 27° de la Ley de Presupuesto de la Provincia N°10.148 y el 
Decreto Provincial N°02/2020 del 10/12/19, vigente, de alcance general, el 11/12/2020, el 
Gobernador dispuso en su Art. N°11/19 la creación del Ministerio de Vivienda, Tierras y 
Hábitat Social y que, según bajo su dependencia se crearon las siguientes Secretarías: * 
Secretaría de Vivienda. * Secretaría de Tierras. * Secretaría de Hábitat Social.  
 
Al mismo tiempo, por el mismo Decreto N° 011/19, se designó como Ministro de Vivienda, 
Tierras y Hábitat Social al Sr. Ariel Puy Soria y por Decreto N°124/19 y su Anexo y el Decreto 
F.E.P.  N°80/19, fue aprobada la Estructura del Ministerio de Vivienda, Tierras y Habitat Social. 
 
 La A.P.V.y U. continuo su accionar como repartición autárquica del Estado Provincial conforme 
a la norma de su creación, la Jurisdicción adhirió a la Ley Nacional N° 24.464, del “Sistema 
Federal de la Vivienda”, de acuerdo a lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 13, inc. b) de dicho 
cuerpo legal, así como al Decreto N° 2.483/93, a través de la Ley Provincial N° 6.066/95, 
teniendo en cuenta, además, la Normativa Legal Provincial y Nacional. 
 
1.2. Autoridades del Organismo al 30/12/2021 
 
Las Autoridades Superiores para la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo - 
A.P.V.U. -, el cargo y la normativa para la designación respectiva, se señalan en el siguiente 
cuadro: 
 

     Fuente: Departamento de Control de Gestión de la A.P.V. y U. – 2022 

CARGO FUNCIONARIO DESIGNACIÓN 

Ministro de Vivienda, Tierras y Habitat Social Sr. Ariel Puy Soria Decreto N° 011/19 

Secretaría de Vivienda Ing. Diego Rivero 
Almonacid 

Sin Dato 

Subsecretaría de Vivienda Prof. Maricel 
Maldonado 

Sin Dato 

Administración General Sr. Ariel Puy Soria Decreto N° 109/19 

Subadministración General Cargo Vacante Sin Dato 

Dirección Gral.  de Vivienda Social Sr. Diego de la Vega Sin Dato 

Dirección Gral.  de Administración y Finanzas Cdra. Beatríz Zapata Sin Dato 

Dirección Gral. de Planeamiento y Política 
Habitacional 

Dr. Arq. Omar Sánchez Sin Dato 

Dirección Gral.  Social Abog. María José 
Carrizo 

Sin Dato 

Dirección Gral. de Jurídico Abog. María José 
Carrizo 

Sin Dato 
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1.3. Planta de Personal. 
 
Al 31/12/21, la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo de la Provincia de La Rioja –
A.P.V.y U.-, contaba con una Planta de Personal de 225 agentes.  
 

  Fuente: Departamento de Control de Gestión de la A.P.V.y U. - 2022 

 
En el Ejercicio 2021, se registraron 225 agentes. De esta planta de personal, el 60,00% 
representaba a los Profesionales y Técnicos, el 37,33% a los Administrativos y el 2,67% a otros. 
Del mismo modo, sobre un total de 225 agentes, el 57,33% representaba personal de planta 
permanente, el 3,11% representaba personal contratado y el 39,56% representaba personal de 
planta transitoria.    
   
El detalle de la Planta de Personal, así como la distribución de cargos por dependencia, se 
especifica en Planilla N° 1, que se adjunta como Anexo al presente Informe. 
  

EVOLUCIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL A.P.V.U. - 2017-2021- 

Año Planta 
Permanente 

Planta 
Transitoria 

Contratados Total Profesionales/ 
Técnicos 

Administrativos Otros 

2.017 190 2 83 275 195 70 10 

2.018 185 83 2 270 193 68 9 

2.019 129 89 7 225 135 84 6 

2.020 129 89 7 225 135 84 6 

2.021 129 89 7 225 135 84 6 
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2. LÍNEAS de ACCIÓN DESARROLLADAS 
 
2.1. Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2021 
 

 Durante el ejercicio 2021, la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo de la 
Provincia de La Rioja – A.P.V.y U.-, continuó con el desarrollo de las Operatorias 
vigentes del Ejercicio anterior y que se detallan a continuación:  

 

 Operatoria Créditos Individuales o Mancomunados “Créditos Hipotecarios”, Créditos 
con Garantía Hipotecaria o de Terceros –Resol. Reglamentaria– A.P.V. y U.-. Resolución 
Nº 10/96 

 

 Operatoria Créditos Individuales o Mancomunados “Préstamos de Materiales” -. Son 
ejecutados en el Marco de la Ley de Contabilidad de la Provincia Nº 3594/71.    

 

 Operatoria Créditos y/o Mancomunados para Préstamos Materiales y Mano de Obra.           
 

 Programa Provincial de Viviendas “Hogar Riojano”, continuación del Programa 
Provincial    de Viviendas “Mi primera Casa” – Programa iniciado durante el Ejercicio 
2012, financiado a través de Fondos Provinciales -Fondos propios A.P.V.y U., FO.NA.VI., 
Recuperos y/u otros-.   

 

 Operatoria Viviendas Sociales por Autoconstrucción Asistida – Financiamiento de 
Mano de Obra. 

 

 Operatoria Llave en Mano en Lote Propio. 
 

 Operatoria Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias. 
 

 Operatoria Obras de Equipamiento. 
 
Durante el Ejercicio 2021, la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo continuó con 
el desarrollo de las siguientes operatorias cuyo detalle de las mismas con indicación de origen 
de los fondos, destinatarios, tipo de solución habitacional, actores intervinientes, plazos, tasas 
y cuotas, se especifican en la Planilla N° 2, que se adjunta como Anexo al Informe del Ejercicio 
2021. 
 
 
2.2. Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de porcentajes mínimos 
establecidos  
 
La A.P.V.y U. desde del año 1995, establecía en los pliegos de licitación las normativas sobre el 
entorno urbano y tipologías de vivienda destinadas a dar respuesta a las necesidades de los 
usuarios con discapacidad motora. Es así que, ejecuta unidades orientadas a la discapacidad en 
el marco de la Operatoria Asistencia Financiera a ESFL, implementada por Resolución Nº 9/96. 
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Hasta la fecha, dentro de las operatorias financiadas con recursos del FO.NA.VI. y Provinciales 
como así también en el Programa Federal de Construcción de Viviendas 1ª. Etapa en la Ciudad 
de La Rioja se han ejecutado viviendas destinadas a personas con discapacidad motriz en las 
cuales se han realizado ampliaciones de los ambientes para permitir la maniobra de la silla de 
ruedas.  
 
Además, se entregan viviendas adaptadas a familias donde alguno de sus miembros posea 
algún tipo de deficiencia motriz, sensorial, intelectual o mental. La vivienda es adaptada 
dependiendo de la patología y que por su patología no requieran adaptaciones de superficies.  
 
No obstante, se dispone un cupo preferente del 5% de tipologías de vivienda destinadas a 
personal con discapacidad de acuerdo a la Ley 26.182, en las obras correspondientes al 
Programa Federal Plurianual la A.P.V. y U.  
 
 
2.3 PROGRAMAS FEDERALES durante el Ejercicio 2021 
 

 Programa Federal de Solidaridad Habitacional – Subprograma Viviendas Rurales – Obras 
por Licitación – Fondos Federales, 1 era. Etapa – destinado a Viviendas Rurales.  

 

 Programa Federal de Solidaridad Habitacional – Obras por Administración o Convenios 
con Municipios. 

 

 Programa Federal de Integración Sociocomunitario – FISC-, –Ex Emergencia-. 
 

 Programa Federal  de  Mejoramiento  del  Hábitat de Pueblos  Originarios  y  Rurales.  
 

 Programa Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno”.  
 
Los Programas Federales finalizados se detallan a continuación: Programa Federal de 
Mejoramiento de Viviendas en 2015; Programa Federal Plurianual – Reconvertido – Clase 
Media en 2013; Programa Federal de Mejoramiento de Villas y Asentamientos Precarios  en 
2018 y Plan Nacional de Viviendas en 2020. 
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3. EVOLUCION DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 
 
3.1. Programa FO.NA.VI. 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales Iniciadas en 2020 y 2021, según Operatoria 
 

ORIGEN de los 
FONDOS 
FO.NA.VI. 

OPERATORIA 
2020 2021 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Créditos  Individuales o 
Mancomunados “Créditos  
Hipotecarios”, Créditos con 
Garantía Hipotecaria o de 
Terceros –Resol. Reglamentaria– 
A.P.V. y U.-. Resolución Nº 10/96 

--- --- 1 --- 

Créditos Individuales o 
Mancomunados “Préstamos de 
Materiales” -. Son ejecutados en 
el Marco de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia Nº 
3594/71    

--- --- --- --- 

Viviendas Sociales por 
Autoconstrucción Asistida – 
Financiamiento de Mano de 
Obra. 

--- --- --- --- 

Créditos y/o Mancomunados 
para Préstamos Materiales y 
Mano de Obra 

1 --- --- --- 

Programa Provincial de Viviendas 
“Hogar Riojano”, continuación 
del Programa Provincial de 
Viviendas “Mi primera Casa” 

334 --- 21 --- 

Créditos Llave en Mano en Lote 
Propio 

4 --- --- --- 

TOTALES 339 --- 22 --- 

Fuente: A.P.V.y U. – Año 2022  
 

 El detalle de las viviendas y soluciones habitacionales terminadas durante el año 2021, se 
consigna en las Planillas N°3.V.E. y 3.CRED., que se adjuntan como Anexo al presente Informe. 
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3.1.2.Viviendas y Soluciones Habitacionales Terminadas en 2020 y 2021, según Operatoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORIGEN de los 
FONDOS 
FO.NA.VI. 

OPERATORIA 
2020 2021 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Créditos  Individuales o 
Mancomunados “Créditos  
Hipotecarios”, Créditos con Garantía 
Hipotecaria o de Terceros –Resol. 
Reglamentaria– A.P.V. y U.-. 
Resolución Nº 10/96 

--- --- 1 4 

Créditos Individuales o 
Mancomunados “Préstamos de 
Materiales” -. Son ejecutados en el 
Marco de la Ley de Contabilidad de la 
Provincia Nº 3594/71    

--- --- --- 18 

Viviendas Sociales por 
Autoconstrucción Asistida - 
Financiamiento de Mano de Obra- 

 
--- 

 
--- --- --- 

Créditos y/o Mancomunados para 
Préstamos Materiales y Mano de 
Obra 

 
1 

 
--- --- --- 

Programa Provincial de Viviendas 
“Hogar Riojano”, continuación del 
Programa Provincial de Viviendas 
“Mi primera Casa” 

 
79 

 
--- 

162 --- 

Créditos Llave en Mano en Lote 
Propio 

2 --- 
--- --- 

TOTALES 
82 --- 163 22 

Fuente: A.P.V.y U. – Año 2022 

 
El detalle de las viviendas y soluciones habitacionales terminadas durante el año 2021, se 
consigna en las Planillas N°3.V.T. y 3.CRED., que se adjuntan como Anexo al presente Informe. 
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3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales En Ejecución al 31/12/2020 y al 31/12/21, según 
Operatoria. 
 

ORIGEN 
de los 
FONDOS 

OPERATORIA 

31/12/20 31/12/21 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Créditos  Individuales o Mancomunados 
“Créditos  Hipotecarios”, Créditos con 
Garantía Hipotecaria o de Terceros –
Resol. Reglamentaria - A.P.V.y U.-. 
Resolución Nº 10/96 

1 4 1 --- 

Créditos Individuales o Mancomunados 
“Préstamos de Materiales” -. Son 
ejecutados en el Marco de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia Nº 3594/71    

--- 18 --- --- 

Viviendas Sociales por Autoconstrucción 
Asistida – Financiamiento de Mano de 
Obra-* 

50 --- 50* --- 

Créditos y/o Mancomunados para 
Préstamos Materiales y Mano de Obra 

--- --- --- --- 

Programa Provincial de Viviendas “Hogar 
Riojano”, continuación del Programa 
Provincial de Viviendas “Mi primera 
Casa”** 

421 3 280 ** 3** 

Créditos Llave en Mano en Lote Propio 2 --- 2 --- 

TOTALES 474 25 333 3 

 
*Durante el ejercicio 2020 y en el presente Ejercicio 2021, en la Operatoria “Viviendas Sociales por 
Autoconstrucción Asistida -Financiamiento de Mano de Obra”- se encuentran En Ejecución 50 Viviendas, 26 se 
encuentran En Ejecución y 24 Paralizadas, según consta en Planilla de esta Operatoria. 
 ** Durante el ejercicio 2020 y en el presente Ejercicio 2021, en el Programa Provincial de Viviendas “Hogar    
Riojano” se encuentran:15 viviendas y 3 soluciones habitacionales paralizadas. 
Fuente: A.P.V.y U. – Año 2022 

 
 
El detalle de las obras en ejecución al 31/12/21 se consigna en las Planillas N° 3.V.E., 3.V.T. y N° 
3.CRED., las que se adjuntan como Anexo al presente Informe. 
 
Créditos Individuales y/o mancomunados iniciados y terminados durante el año 2021 y en 
ejecución al 31/12/21, según las distintas modalidades. 
 
Las viviendas y soluciones habitacionales, así como la provisión de materiales para viviendas 
ejecutadas por autoconstrucción que son financiadas a través de Créditos Individuales y/o 
Mancomunados, se han consignado en los Cuadros del punto anterior. El detalle de los mismos 
se informa en la Planilla N° 3 CRED., se adjunta como Anexo al presente Informe. 
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3.1.4. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 
durante el año 2020 y 2021 y en ejecución al 31/12/21. 
 

 
Recursos Tipo de Obra 

2020 2021 

Inic. Term. Ejec. Inic. Term. Ejec. 

FO.NA.VI. 
Infraestructura y Obras 
Complementarias* 2 3 1* 4 --- 5 

 
*Durante el Ejercicio 2020 y 2021, se informó que 1 Obra se encuentra paralizada en Dpto. Chilecito, Loc. San 
Nicolás, Obra: Asistencia 15/15 Completamiento Urbanización Loteo San Nicolás.  
 
 

3.1.5. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante el año 2020 y 2021 y en 
ejecución al 31/12/20 y 31/12/21. 
 
Durante los 5 últimos ejercicios no hubo obras de Equipamiento urbano en ejecución. 
 
Costos finales y superficies promedio de las viviendas de 2 dormitorios FO.NA.VI. terminadas 
durante el año 2021, según Operatorias. 
 
No se realiza el cuadro donde se detallan las superficies y costos viviendas, debido a que las 
operatorias con viviendas terminadas por sus características, no son significativas para 
promediar. 
 
 
3.1.6. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos.  
 
Dentro de las operatorias financiadas con recursos del FO.NA.VI. y de acuerdo a la Información 
remitida por la A.P.V.y U. se registran obras paralizadas, según detalle: Programa de Viviendas 
“Hogar Riojano”: 15 viviendas y 3 soluciones habitacionales; en Viviendas Sociales por 
Autoconstrucción Asistida -Financiamiento de Mano de Obra-: se encuentran En Ejecución 50 
Viviendas, 26 se encuentran en Ejecución y 24 Paralizadas, según consta en Planilla de esta 
Operatoria. Se informó que 1 Obra de Infraestructura, Nexos y Obras Complementarias se 
encuentra paralizada.  
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3.2. PROGRAMAS FEDERALES 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante los años 2020 y 2021 por 
Programa. 
 

PROGRAMAS FEDERALES 

AÑO 2020 AÑO 2021 

VIV. SOL. HAB. VIV. SOL. HAB. 

P.F. de Solidaridad Habitacional – Subprograma 
Viviendas Rurales – Obras por Licitación – Fondos 

Federales, 1 era. Etapa – destinado a Viviendas 
Rurales 

 
--- 

 
--- 

--- --- 

P.F. de Solidaridad Habitacional Solidaridad 
Habitacional – – Obras por Administración o 

Convenios con Municipios 

 
--- 

 
--- 

--- --- 

P.F. de Integración Socio-Comunitario – Ex 
Emergencia Habitacional 

--- --- --- --- 

P.F. Mejoramiento del Hábitat de Pueblos 
Originarios y Rurales 

--- --- --- --- 

P.F. de Construcción de Viviendas - Techo Digno - --- --- --- --- 

P.F. de Vivienda CASA PROPIA --- --- 
251 

--- 

P.F. de Vivienda RECONSTRUIR --- --- 
216 

--- 

TOTALES 
--- --- 

467 
--- 

Fuente: A.P.V. y U. – Año 2022 
 

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, correspondientes a 
los distintos Programas informados durante el ejercicio 2021, montos contractuales y plazos 
de ejecución, se consigna en la Planilla Nº 3.V.E.P.F. que se adjunta como Anexo en el presente 
Informe. 
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante los años 2020 y 2021 según 
Programa. 
 

PROGRAMAS FEDERALES 

AÑO 2020 AÑO 2021 

VIV. SOL. HAB. VIV. SOL. HAB. 

P.F. de Solidaridad Habitacional – Subprograma 
Viviendas Rurales – Obras por Licitación – Fondos 
Federales, 1 era. Etapa – destinado a Viviendas 
Rurales 

--- --- 
 

--- 
 

--- 

P.F. de Solidaridad Habitacional Solidaridad 
Habitacional – – Obras por Administración o 
Convenios con Municipios 

 
--- 

 
--- 

 
--- 

 
--- 

P.F. de Integración Socio-Comunitaria – Ex 
Emergencia Habitacional 

--- --- --- --- 

P.F. Mejoramiento del Hábitat de Pueblos 
Originarios y Rurales 

--- --- --- --- 

P.F. de Construcción de Viviendas - Techo Digno - --- --- 50 --- 

P.F. de Vivienda CASA PROPIA --- --- --- --- 

P.F. de Vivienda RECONSTRUIR    --- --- --- --- 

TOTALES --- --- 50 --- 

Fuente: A. P.V. y U. – Año 2022 
  

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, correspondientes 
a las distintas Operatorias durante el Ejercicio 2021, montos contractuales y plazos de 
ejecución, se consigna en la Planilla Nº 3.V.T.P.F. que se adjunta como Anexo en el presente 
Informe. 
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3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/20 y al 31/12/21 según 
Programa. 
 

* P.F. de Construcción de Viviendas -Techo Digno ha finalizado en el presente ejercicio 2021 
**Programas Casa Propia y Reconstruir iniciados durante el presente ejercicio 2021. 
Fuente: A.P.V.y U. – Año 2021 

 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales “En Ejecución”, 
correspondientes a las distintas Operatorias durante el Ejercicio 2021, montos contractuales y 
plazos de ejecución, se consigna en la Planilla Nº 3.V.E.P.F. que se adjunta como Anexo en al 
presente Informe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMAS FEDERALES 

31/12/2020 31/12/2021 

VIV. SOL. HAB. VIV. SOL. HAB. 

 P.F. de Solidaridad Habitacional – Subprograma 
Viviendas Rurales – Obras por Licitación – Fondos 
Federales, 1 era. Etapa – destinado a Viviendas 
Rurales 

10 --- 10 
 

--- 

 P.F. de Solidaridad Habitacional – Obras por 
Administración o Convenios con Municipios 

125 --- 125 --- 

 P. F. de Integración Socio-comunitaria – Ex 
Emergencia     Habitacional -  

68 --- 68 --- 

 P.F. Mejoramiento del Hábitat de   Pueblos 
Originarios y Rurales 

31 --- 31 --- 

 P. F. de Construcción de Viviendas -Techo Digno-*  50 --- --- --- 

P.F. de Vivienda CASA PROPIA** --- --- 251 --- 

P.F. de Vivienda RECONSTRUIR **   --- --- 216 --- 

TOTALES 284 --- 701 --- 
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3.2.4. Programa Federal de Plurianual. Obras de Infraestructura y Complementarias, 
iniciadas y terminadas durante 2021 y en ejecución al 31/12/21 
 

Programa Federal Tipo de obra 
2020 2021 

Inic. Term. Ejec. Inic. Term. Ejec. 

Plurianual 
Infraestructura y O.C del 
PF Techo Digno 

--- --- --- --- --- --- 

Mejoramiento del 
Habitat Urbano 

Lotes con servicio ---- --- --- --- --- --- 

Progr. Nac. de 
Producción del 
Suelo* 

 
Lotes 

--- --- --- 1 --- 1 

TOTALES --- --- --- 1 --- 1 

*Progr. Nac. de Producción del Suelo ha sido iniciado en el presente ejercicio 2021. 

Fuente: A.P.V.y U. – Año 2021 
 
 

El detalle de las obras de Infraestructura en ejecución, correspondientes a las distintas 
Operatorias durante el Ejercicio 2021, se consigna en las Planillas Nº 3.I.E.P.F. y Nº 3.I.T.P.F. 
que se adjunta como Anexo en el presente Informe. 
 
 
3.2.5. Obras de Equipamiento Comunitario Social iniciadas, terminadas al 31/12/20 y al 
31/12/21. 
 
Durante el ejercicio 2021, no se han iniciado, ejecutado ni terminado obras de Equipamiento, 
de acuerdo a la información suministrada por la A.P.V. U.. 
 
 
3.2.6. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas de 2 dormitorios terminadas 
durante el año 2021, según Programa Federal. 
 

Programa Federal 

2 Dormitorios 

Superficie/ m2 Costo $ $/m2 

P.F. Techo Digno 64,25 394.449 6.140 

                                                 
Los valores ponderados precedentes resultan de la información de Viviendas Terminadas de 
las Planillas Nº 3.V.T.P.F.. 
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3.2.7. Identificación de proyectos de los Programas Federales paralizados y/o rescindidos a la 
fecha de la presente Auditoría. 
 
Durante el transcurso del presente ejercicio 2021 se han notificado la situación de obra 
paralizada. 
 

 10 viv F. de Solidaridad Habitacional – Subprograma Viviendas Rurales – Obras por 
Licitación – Fondos Federales, 1 era. Etapa – destinado a Viviendas Rurales 

 

 125 viv F. de Solidaridad Habitacional – Obras por Administración o Convenios con 
Municipios 

 

 68 viv P. F. de Integración Socio-comunitaria – Ex Emergencia     Habitacional – 
 

 31 viv P.F. Mejoramiento del Hábitat de   Pueblos Originarios y Rurales 
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4. SOBRE LOS SISTEMAS DE ADJUDICACION 
 
4.1. Registro de demanda 
 
La Administración Provincial de la Vivienda y Urbanismo cuenta con un Registro Único de 
Postulantes con carácter permanente, en la sede central. En el interior, el registro se efectúa 
en Municipios y delegaciones de las siguientes localidades: Chilecito, Chepes, Chamical, Castro 
Barros, Famatina, Arauco, Facundo Quiroga, San Blas de los Sauces y Villa Unión. A excepción 
de los Municipios de Chilecito y Chamical, la inscripción en los municipios del Interior se realiza 
cuando hay viviendas para ser entregadas en la zona.  
 
Sigue vigente la Ley Nº 8.700/10, la cual establece que los requisitos exigibles para cada plan 
de vivienda serán determinados por la Autoridad de Aplicación, atendiendo las 
particularidades de cada caso; siendo los requisitos generales mínimos obligatorios a cumplir 
por los postulantes los siguientes: 
 

 ser personas físicas capaces, 
 ser argentino nativo o naturalizado con 5 años mínimo de ejercicio de la carta 

de ciudadanía, 
 ser mayor de edad o menor emancipado, 
 acreditar la residencia del postulante y su grupo familiar en el lugar de 

ejecución del programa habitacional por un plazo mínimo de tres (3) años 
previos a la inscripción, 

 no ser propietario, adjudicatario de vivienda o solución habitacional estatal o 
privada, 

 acreditar ingresos suficientes, 
 no registrar renuncia a adjudicaciones anteriores. 
 no ser moroso alimentario.  

 
La Resolución Reglamentaria N° 19/17 establece que los postulantes deberán mantener 
actualizado su legajo, recurriendo anualmente al Dpto. Registro de Aspirantes y Selección de 
Postulantes, reconfirmando su necesidad habitacional o bien para modificar los datos y 
documentación del legajo. En caso contrario el legajo será dado de baja, perdiendo el 
postulante su condición de inscripto.  
 
En marzo del año 2022, mediante Resolución M.V.Y.yH.S. N° 471, se instruye a la Dirección 
General Social y a la Dirección General de Administración y Finanzas a gestionar las acciones 
necesarias para articular abordajes territoriales de forma mancomunada con los centros 
vecinales de la ciudad capital, a los fines de realizar inscripciones, actualizaciones de 
información de las familias inscriptas, regularizaciones dominiales y financieras. 
 
La cantidad de inscriptos al registro al 31 de diciembre de 2021, según nivel de ingresos y 
distribución geográfica, era la siguiente: 
 

                                                           
1 Se adjunta una copia en la sección Anexos. 
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Tramos de ingresos Capital Interior Total % 

hasta 57.900 7.811 6.610 14.421 84,6 

de 57.901 a 86.851 370 999 1.369 8,0 

de 86.852 a 
115.800 

546 136 682 4,0 

de 115.801 a 
144.750 

259 54 313 1,8 

de 144.751 a 
173.700 

114 30 144 0,8 

más de 173.701 128 15 143 0,8 

Total 9.228 7.844 17.072 100,0 

Fuente: Dirección General Legal y Técnica. Ministerio de Vivienda, Tierras y Hábitat. 

 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado 
 
Desde el año 2014 se amplió el cupo establecido por ley al 7% por cada programa de viviendas 
para este tipo de familias, de acuerdo al convenio firmado entre el Ministerio de 
Infraestructura y el Ministerio de Desarrollo Social de la Rioja; la demanda de los grupos con 
personas con discapacidad es receptada por el Ministerio de Desarrollo Social, en donde se 
analizan los casos, se asesora y eleva la nómina y antecedentes a la A.P.V. y U, a los fines de su 
inscripción o actualización de datos en el registro único de Postulantes de Vivienda.  
 
Dicho ministerio remite informes periódicos sobre los inscriptos, a fin de mantener actualizado 
el padrón, a los fines de su incorporación en los distintos programas a presentarse. 
 
Al 31 de diciembre de 2021, la cantidad de familias del registro de postulantes con algún 
miembro discapacitado, según distribución de ingresos, era la siguiente: 
 

Tramos de ingresos Capital Interior Total % 

hasta 57.900 644 317 961 86,5 

de 57.901 a 86.851 70 12 82 7,3 

de 86.852 a 
115.800 

35 8 43 3,9 

de 115.801 a 
144.750 

12 1 13 1,2 

de 144.751 a 
173.700 

4 1 5 0,5 

más de 173.701 6 1 7 0,6 

Total 771 340 1.111 100,0 

Fuente: Dirección General Legal y Técnica. Ministerio de Vivienda, Tierras y Hábitat. 
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4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
Según la Resolución 19/17, “la modalidad de adjudicación estará sujeta a la operatoria del 
programa de viviendas a adjudicar”. Según lo informado por la Directora del Área Social, 
durante el año auditado los listados de adjudicatarios fueron enviados a la dirección a su cargo 
por el Ministro de Vivienda, Tierras y Hábitat Social y el Gobernador de la provincia.  
 
Se sugiere aplicar alguna metodología de adjudicación, a los fines de dar cuenta de la 
transparencia del proceso. 
 
Viviendas entregadas en el ejercicio 2021 
 
La Dirección General Social informó 449 viviendas entregadas para el ejercicio auditado, las 
cuales se distribuyen por operatoria del siguiente modo: 
 

Operatoria 

Cantidad de viviendas entregadas 

Con 
resolución de 
adjudicación 

Con otro 
documento 

legal 
Total 

P.P.V. - FONAVI 172 0 172 

Programa Federal - Techo 
digno 

265 0 265 

Pla Federal – por 
Cooperativas 

12 0 12 

Total 449 0 449 

Fuente: Dirección General de Administración y Finanzas. A.P.V.y U. 

 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembros discapacitados 
 
Según lo informado por la Dirección General Social, durante el año 2021 se ha entregado un 
total de 41 viviendas para grupos familiares con algún integrante con discapacidad, de las 
cuales 20 viviendas han sido adaptadas.  
 
Como podemos observar en el siguiente cuadro, para los proyectos señalados, el Instituto 
cumplió y con el cupo del 5% establecido por ley para estas familias, pero no con el porcentaje 
del 7%, establecido por Convenio:  
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Proyecto 
Cantidad total 
de viviendas 
entregadas 

Cantidad de viviendas 
entregadas a familias con 

algún integrante 
discapacitado 

% de viviendas 
entregadas a 

familias con algún 
integrante 

discapacitado 
Vivienda 
adaptada 

Vivienda 
común 

10 viv. - PPV 15 10 1 1 20% 

10 viv. - PPV 16 10 1 0 10% 

10 viv. - PPV 17 10 1 1 20% 

10 viv. - PPV 18 10 1 0 10% 

10 viv. - PPV 19 10 0 2 20% 

10 viv. - PPV 20 10 1 1 20% 

10 viv. - PPV 24 10 1 0 10% 

10 viv. - PPV 25 9 1 0 10% 

14 viv. - PPV 26 14 1 0 7% 

13 viv. - PPV 28 13 1 0 8% 

16 viv. - PPV 3 16 0 3 19% 

13 viv. - PPV 9 13 1 0 8% 

6 viv. - PPV 31 6 0 4 67% 

11 viv. - PPV 33 11 0 2 18% 

20 viv. - PPV 2 20 0 1 5% 

52 viv. - Techo 
Digno 56 

2 
0 

(2 en el año 
2019) 

1 
(3 en el año 

2019) 
12%2 

47 viv. Techo Digno 
110 

47 2 0 4% 

50 viv. - Techo 
Digno 78 

50 2 2 8% 

60 viv. - Techo 
Digno 86 

60 2 0 3% 

29 viv. - Techo 
Digno 80 

26 1 1 7% 

30 viv. - Techo 
Digno 70 

30 1 1 7% 

50 viv. - Techo 
Digno 8 

50 2 1 6% 

Fuente: Dirección General Social. A.P.V.y U. 

 

                                                           
2 El porcentaje se calculó teniendo en cuenta que en el año 2019 ya se habían entregado 5 viviendas para estas familias.  
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4.3. Precio de venta y cuota de amortización 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tasas de las unidades se 
consignan en la planilla 4.3, siendo los valores promedio los siguientes: 
 

Operatoria Precio de venta  
(en $) 

Cuota de amortización  
(en $) 

Plazo 
(en meses) 

Interés (%) 

2 d. 3 d. 2 d. 3 d. 
Créditos 
Individuales con 
garantía 
hipotecaria 

902.000 --- 10.943 --- 120 8 

Plan federal - 
Techo Digno 

1.378.195 2.500.000 4.313 5.952 
180 – 300 – 
360 - 420 

0 - 1 – 1,5 
– 2,5 

Hogar Riojano – 
P.P.V. - FONAVI 

1.145.742 --- 2.728 --- 420 0 

Fuente: Dirección General de Administración y Finanzas. A.P.V.y U. 

 
Ingresos Familiares Mínimos 
 
En el siguiente se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada grupo 
familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria Ingreso familiar mínimo 
2 d. 3 d. 

Créditos Individuales con 
garantía hipotecaria 

54.715 --- 

Plan federal - Techo Digno 21.565 29.760 

Hogar Riojano – P.P.V. - FONAVI 13.640 --- 

 
4.4. Facturación y Recupero de Cuotas de Amortización. Nivel de Morosidad 
 
Durante el año auditado la morosidad disminuyó un poco más de un 2% con respecto al 
ejercicio anterior.  
 

Concepto 
Año 

2017 2018 2019 2020 2021 
Facturación 82.349.731 90.312.676 117.145.380 133.622.784 144.840.207 

Recupero 64.068.939 69.563.489 87.884.095 85.787.845 96.112.298 

Morosidad (%) 22,2 23,0 25,0 35,8 33,6 
   Fuente: Dir. Gral. Adm. y Finanzas. A.P.V.yU. 

 
A los fines de mejorar el rendimiento en la recaudación, en agosto del año 2022, mediante 
Resolución A.P.V.yU. N° 14903, se dispone la implementación de un sistema de readecuación 
segmentada a aplicarse en las cuotas de amortización de los créditos otorgados, disminuyendo 
los plazos de amortización de los mismos, según los años de su adjudicación. A su vez, se 

                                                           
3 Se adjunta copia en la sección Anexos. 
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establece que para aquellos adjudicatarios que exterioricen y comprueben por medios 
fehacientes extrema vulnerabilidad social constatada por las áreas competentes, quedarán 
exceptuados de la normativa. 
 
4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad para las operatorias del FONAVI registró una 
disminución de casi un 14% respecto al año anterior: 
 

Concepto 
Año 

2017 2018 2019 2020 2021 

Facturación 22.522.698 22.091.458 28.970.297 27.265.841 24.374.573 

Recupero 19.565.489 17.021.518 22.750.091 19.868.838 21.165.976 

Morosidad (%) 13,1 22,9 21,5 27,1 13,2 

   Fuente: Dir. Gral. Adm. y Finanzas. A.P.V.yU. 

 
4.4.2. Respecto de los Programas Federales 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad para los programas del Plan Federal descendió un 
0,2% con respecto al ejercicio anterior: 
 

Concepto 
Año 

2017 2018 2019 2020 2021 

Facturación 59.827.034 68.221.219 88.175.093 106.356.942 120.465.634 

Recupero 44.503.450 52.541.971 65.134.004 65.919.007 74.946.323 

Morosidad (%) 25,6 23,0 26,1 38,0 37,8 

   Fuente: Dir. Gral. Adm. y Finanzas. A.P.V.yU. 

 
 
4.5. Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas 
adjudicadas y escrituradas 
 
De acuerdo a lo informado por las referentes del Departamento Registro y Escrituración 
Masiva, el total de viviendas escrituradas al 31 de diciembre de 2021 asciende a 14.258 
unidades, lo que equivale al 47,1% del parque habitacional construido. A su vez, durante ese 
año se escrituraron 135 viviendas, ninguna de las cuales corresponde a viviendas entregadas 
en el ejercicio auditado.  
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Desde el inicio del FONAVI 
Total de viviendas adjudicadas 30.283 

Total de viviendas escrituradas 

con hipoteca 

canceladas 

14.258 

8.635 

5.623 

En proceso de escrituración 4.083 

Sin iniciar trámite de escrituración 11.942 

% unidades escrituradas/adjudicadas 47,1 

Fuente: Departamento Registro y Escrituración Masiva. A.P.V.yU. 

 
Durante 2021 
Total de viviendas adjudicadas en 2021 449 

Total de viviendas escrituradas en 2021 135 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2021 0 

% de unidades escrituradas/adjudicadas 0 

Fuente: Departamento Registro y Escrituración Masiva. A.P.V.yU. 

 
Desde el Departamento Registro y Escrituración Masiva, informaron que las mayores 
dificultades al momento de escriturar están relacionadas con la situación legal de los 
adjudicatarios, la capacidad operativa de las entidades actuantes, y finalmente con la 
documentación. 
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5. SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO. 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 
2483 del 9/12/93 y de la Ley N° 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a la 
Subsecretaria de Políticas de Vivienda e infraestructuras del Ministerio de Desarrollo Territorial 
y Hábitat (*)  para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, ya 
sean estos provenientes de transferencias FONAVI, de recuperos, de otros recursos y de los 
que se enuncian expresamente en cada uno de los Convenios indicados en el presente 
informe, se han realizado los procedimientos habituales de auditoría, en la Administración 
Provincial de Urbanismo y Vivienda de la Provincia de La Rioja. 
 
Posteriormente a la visita fueron enviadas vía correo electrónico correcciones a las Planillas de 
auditoria y anexos a las mismas con información complementaria y que forman parte del 
presente informe. 
 
(*) Por medio del Decreto 50/2019 DCTO-2019-50-APN-PTE - Estructura Organizativa, del 20/12/19, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creándose el Ministerio de  Desarrollo 

Territorial y Hábitat. 

 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
El Sistema Federal de la Vivienda fue creado por Ley 24.464. Los recursos del FONAVI son 
distribuidos automáticamente a cada jurisdicción según los coeficientes de distribución que 
resultan de la aplicación de la ley, siendo el correspondiente a la Provincia de La Rioja del 2%. 
 
La Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, 
determina en el Punto III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA Inciso w), que 
se debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las inversiones 
efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción de viviendas, 
mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y cubrir los gastos 
correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6º y 7º de la Ley 24.464.  
En IV “Plazo Supletorio de Cumplimento”, establece que “todos los compromisos asumidos en 
el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de diciembre de 2019…”. 
La mencionada Ley fue ratificada por Ley (Provincia de La Rioja) 10.056 del 09-02-2018. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas FO.NA.VI. 
 
A partir del 1 de Enero de 2013 el Banco de la Nación Argentina distribuye el monto de la 
recaudación correspondiente al Fondo Nacional de la Vivienda, dando cumplimiento a la 
Resolución Declarativa Nº 4 de la Comisión Federal de Impuestos. 
 
La Ley Provincial 9070/11 creo la Cuenta Única y/o Fondo Unificado de la Provincia de La Rioja 
y por aplicación de la misma, los fondos de las cuentas corrientes del APVyU, son 
automáticamente transferidos a Cuenta Escritural (D.G.A. Administración Provincial de 

Vivienda y Urbanismo-A.P.V.y U.). 
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El Contrato Financiero (art. 2.7 inc. II), del Fideicomiso Financiero Programa Federal Plurianual 
de Construcción de Viviendas, suscripto entre la Administración Provincial de Vivienda y 
Urbanismo de la Rioja y Nación Fideicomiso, y el Contrato de Garantía, (art, 3.4), determinan 
que el Flujo FONAVI del Organismo deben ser retenidos y transferidos a la cuenta abierta a 
nombre del Fideicomiso de Garantía y luego transferidos a la respectiva cuenta del APVyU. 
Dicho mecanismo se aplica desde el 01-12-2011. 
 
Las transferencias realizadas por el Banco de la Nación Argentina durante el período 
comprendido entre el 01/01/2021 al 31/12/2021 son las informadas por el Organismo, 
correspondiente a la Cuenta Corriente Nº 10-100017/2 del Nuevo Banco de la Rioja S.A, según 
planilla 5.7., y se detallan a continuación: 
 

a) Transferencias durante el período 
 
 

Transferencias s/BNA 2021 $ 
 

977.963.204,31 

Mas 
  

36.009.156,17 

     O.P.del 27/12/2020 Acreditada en  2021 $ 4.102.382,52 
 

     O.P.del 27/12/2020 Acreditada en  2021 $ 274.373,46 
 

     O.P.del 30/12/2020 Acreditada en 2021 $ 31.632.400,19 
 

Menos 
  

38.197.780,52 

     O.P.del 28/12/2021 Acreditada en  2022 $ 5.864.310,07  

     O.P.del 29/12/2021 Acreditada en  2022 $ 1.564.746,49  

     O.P.del 30/12/2021 Acreditada en  2022 $ 18.601.039,50  

Montos impuesto debito/credito (*) $ 12.167.684,45  

Ingresado s/ Planilla 5.1 de la APVU $ 
 

975.774.579,96 

 
*) Diferencia entre el monto transferido por Banco Nación en concepto de Transferencias 
Automáticas FONAVI y el monto informado por la APVyU, según planilla 5.7. que 
corresponderían al impuesto al débito/crédito bancario. 
 
b)  El promedio mensual de Transferencias Automáticas acreditadas a la Administración fue de  
$81.314.548,33.-. 
 
c) Las Transferencias Automáticas realizadas durante el ejercicio 2021 aumentaron con 
respecto al ejercicio anterior el 80,99%. 
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d) Las Transferencias automáticas acreditadas en el Organismo representaron el 87,17% del 
total de ingresos del año. 
 
Los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2021, son los señalados en el Estado de 
Movimiento de Fondos al 31/12/2020. 
 
5.1.2. Otros ingresos registrados en el ejercicio.  
 
En el transcurso del ejercicio auditado se acreditaron en el Organismo Provincial la suma de 
$23.374.852,97 según  Planilla 5.2.: 
 

Concepto $ 

Fideicomiso Financiero (*) 23.374.853.78 

Total 23.374.853.78 

 
(*) Corresponde a la devolución de Fideicomiso Financiera cuenta 699/5 ver 5.1.1 3er párrafo. 
 

El total de Otros Ingresos equivalen al 2,09% del total de ingresos del ejercicio percibidos en el 
mismo período, habiendo disminuido el 58,99%, respecto del ejercicio 2020 ($56.991.254,61) 
 
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo 
  
El recupero por cuotas de amortización de obras, registrado durante el período ascendió a 
$92.588.269,70.-. Cuenta Corriente Nº 325-20362/49 del Banco de la Nación Argentina, 10-
100016/4 del Nuevo Banco de la Rioja S.A., 100575467 del Banco Patagonia, y Cuenta 
Escritural 10-100699/5, según la información confeccionada por la APVyU en Planillas 5.1, y 
5.7, con una cobranza promedio mensual de $7.715.689,14.- verificándose un aumento, en 
valores absolutos percibidos del 6,76% respecto del ejercicio anterior ($86.725.532,67.-); 
representando el 8,27% del total de ingresos del periodo. 
 

Estos valores son los informados por el Organismo Provincial en planillas 5.1, 5.2 y 5.7, a 
efectos de la determinación de la posición financiera al 31 de diciembre de 2021. 
 
 
5.1.4. Inversión Obras con fondos FO.NA.VI. en el ejercicio 2021. 
 
Según surge de la Planilla 5.5 confeccionada por la APVyU, “Egresos afectados a Obras 
FONAVI”, “Egresos Afectados a Programas Nac de Viv. –Aporte FONAVI- “, el Organismo 
Provincial invirtió en el período, fondos del FONAVI y otros recursos provinciales, en obras 
provinciales y otras; por un monto de $988.888.466,33.-, según el siguiente detalle: 
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Concepto 2021 % 

Obras Compl. 0,00  

PROCREAR(*) 27.116.406,25 2,74 

Viv. Soc. Hogar Riojano 899.596.758,00 90,97 

Viv. Rurales 307.484,42 0,03 

Lotes con Servicio 6.780.125,12 0,69 

Viv. Autoconstrucción 30.978.225,36 3,13 

Ex Prog. PFIS Coop. 20.568.267,18 2,08 

Créditos Individuales 3.541.200,00 0,36 

Total 988.888.466,33 100 

 
En Planilla anexa se informa las inversiones en infraestructuras, compras de terrenos, con 
recursos fuente de financiamiento FONAVI por un monto de $ 179.307.773,68.-. 
Esta inversión representa un 92,34% del total de la inversión del periodo, el 80,05% del total 
de egresos y un aumento del 186,83% respecto del ejercicio anterior ($344.829.175,32.-). 
 
(*) Convenio de transferencia de viviendas, Programa Crédito Argentino del Bicentenario para 
la vivienda única familiar PROCREAR y la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo de 
la Provincia de La Rioja 16/12/2020. Se trata de la transferencia dominial de 10 viv de 
Desarrollos Urbanísticos construidos en el marco del Programa Procrear, en las ciudades de 
Chilecito, Chamical y La Rioja Capital, a fin de ser afectadas a vivienda familiar y permanente 
de habitantes de la provincia. 
 
El precio de venta de las viviendas se fijo en $28.932.451.-, y será abonado por la 
Administración en cuatro cuotas mensuales y consecutivas. 
La erogación se imputará con crédito a la cuenta 10-100017/2 APVYU FONDOS FONAVI del 
Banco de La Rioja SA es APVYU N”24 –EXPTE 32967-A3 55 2 2021 DEL 25-01-2021  
 
 
5.1.5. Egresos no afectados a obras, Composición 
 
Según la información proporcionada por el Organismo e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6. 
y 5.7. durante el ejercicio 2021 se aplicaron a gastos y otros egresos no afectados a obras $ 
164.541.668,53.-, según el siguiente detalle: 
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Concepto $ % $ % 

Comisión de Servicio 44.552.783,69 37,42     

Comisiones Bancarias 577.966,76 0,49     

Haberes del Personal   0,00  -      

Gastos de Funcionamiento 61.464.759,91 51,61     

Delegación Chilecito 12.191.219,54 10,24     

Otros Gastos 290.400,00 0,24     

Gastos Operativos  119.077.129,90 100  119.077.129,90 72,37  

Fideicomiso Financ PPCV (1) 45.464.538,63   
  

Otros Gastos      45.464.538,63 27,63  

Total     164.541.668,53 100 

 
 

(1) Los pagos al Fideicomiso Financiero, Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas, 
se realizarían por medio de las cuentas de recupero 10100016/4 y 20362/49, (informado en 
planilla 5.7 Otros egresos Fondos Federales) y las devoluciones a las cuentas 699/5.  
 

Los Gastos Operativos que ascienden a $119.077.129,90.-, representan: 
 

Sobre % 

Total Ingresos  10,64% 

Inversión en Obra 11,12% 

Total Egresos 9,64% 

 
Los Gastos Operativos durante el ejercicio 2021, aumentaron respecto del ejercicio anterior 
($86.743.482,78.-) el 37,28%. En el presente ejercicio no se incluye el  pago de haberes por 
parte de la APVU. 
 
 
5.2. Programas Federales de Vivienda 

 
5.2.1. Ingresos registrados durante el ejercicio 2021 
 
Los fondos transferidos, durante el ejercicio 2021, a los cuales ha adherido la jurisdicción, 
ascendieron a $ 27.679.176,38.- según la información suministrada por el Organismo en 
Planilla 5.1, 5.2 y 5.7 que se detallan seguidamente: 
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Programa N° ACU N° Viv 
Destino 

Pago 
Fecha 

Pagado 
Orden 

de Pago 
Total 

Casa Propia 80543140/2021 

Const. de 25 Viv. en la 
Comunidad LGTB -Bº 
Arturo Humberto Illia APVyU 

 
22/9/2021 s/d 10.201.368,85  

Casa Propia – 
Habitar 

Comunidad- 115081426/2021 
Const. de 19 viv. en 
Salinas de Bustos 1/12/2021 s/d 17.477.807,53  

 Total     27.679.176,38  

 
Según lo indicado en informes anteriores, “las transferencias de los Programas Federales de 
Vivienda, son realizadas a la Cuenta Corriente N° 325-00327/22 Fondos Reactivación FONAVI I 
y II del Banco de la Nación Argentina. 
 
La Ley Provincial 9070 creo la Cuenta Única y/o Fondo Unificado de la Provincia de La Rioja y 
por aplicación de la misma, los fondos de las Cuentas Corrientes del APVyU, son 
automáticamente transferidos a la Cuentas Escriturales de la Administración Provincial de 
Vivienda y Urbanismo-A.P.V.yU-. 
Los pagos son realizados por la Tesorería General de la Provincia, contra estas Cuentas, previa 
emisión y envío a esta, de las respectivas Ordenes de Pago emitidas por la A.P.V. y U.  
El Organismo informo que a partir de febrero de 2018 todas las cuentas se habrían 
incorporado al Sistema de Cuenta Única, mencionado precedentemente.” 
 
Por otra parte, se realizaron transferencias para el Programa Reconstruir al Ministerio de 
Vivienda, Tierras y Hábitat Social de la Provincia de La Rioja a la cuenta NO CUT 3250091137 
del Banco de la Nación Argentina, por un monto de $ 76.760.406,04.-. Dichos fondos se aplican 
al financiamiento del Barrio 216 viviendas, dicha obra es ejecutada por la Administración 
Provincial de Vivienda y Urbanismo. 
 
Atento a ello, el Organismo solicito a la Tesorería General de la Provincia, en el año 2022, 
elevando posteriormente a la Contaduría General de la Provincia y a la Dirección General de 
Presupuesto, que la cuenta sea incorporada a la Administración Provincial de Vivienda y 
Urbanismo, (SAF 701) anexando, entre otros, cuadros de cierre ejercicio 2021 y determinación 
de saldos de caja y banco y en el ejercicio 2022, informando los ingresos de $ 76.760.406,04, 
egresos de 67.676.013,49 y un saldo de $ 9.084.392,55.-. 
 

Programa N° ACU N° Viv Destino Pago 
Fecha 

Pagado 

Orden 
de 

Pago 
Total 

Reconstruir 
 

52480872/2021 
B° Nestor Kirchner – 

Term. de 216 Viv. 

Ministerio de 
Vivienda, 
Tierras y 

Hábitat Social 

20/12/2021 2688 27.018.495,71  

23/6/2021 783 49.741.910,33  

 Subtotal     76.760.406,04  
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5.2.1.1. Casa Propia 
 

Durante el ejercicio 2021 se realizaron transferencias para este Programa a la Cuenta Corriente 
N° 325-00327/22, según se indica en planilla. 5.7.  y de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

Programa N° ACU N° Viv Destino Pago 
Fecha 

Pagado 

Orden 
de 

Pago 
Total 

(1) Casa Propia 80543140/2021 
Const. de 25 Viv. en la 
Comunidad LGTB -Bº 
Arturo Humberto Illia APVyU 

 
22/9/2021  10.201.368,85  

(2) Casa Propia 
– Habitar 

Comunidad- 
115081426/2021 

Const. de 19 viv. en 
Salinas de Bustos 

1/12/2021  17.477.807,53  
Total 

         27.679.176,38 

 
(1) 25 viv Comunidad LGBT Barrio Humberto Illia, Dicha obra es ejecutada por la Secretaria de Hábitat 

Social, a través de la “Fundación Vamos a Andar” a la cuenta 32500686947 CUIT 33710796349.  El 
Organismo transfiere los fondos y luego regulariza presupuestariamente el gasto. 

(2) 19 viv. en Salinas de Bustos -Por medio de la Resolución del Ministerio de Vivienda, Tierras y Hábitat 
Social Nro. 2273 del 15 de diciembre de 2021, dispuso que el financiamiento del Programa Casa 
Propia – Habitar Comunidad, se realizara a través del Ministerio de Vivienda, Tierras y Hábitat Social 
del Banco Nación Argentina. 

 
Se autorizo la transferencia por única vez de la Cta. Cte en pesos Nro. 32500327/22 APVyU Habitar 
Comunidad por un monto de $17.477.807,53 a la Cta. Cte en pesos Nro.325800921/46 Ministerio de 
Viviendas Tierras y Hábitat Social-Bco Nación Argentina, para dar ejecución a dicho programa. 
La APVy U, transfiere el desembolso a la Cta. Cte. 3250092146 del Ministerio de Vivienda, Tierras y Hábitat 
Social y este transfirió $ 10.000.000,00, más gravamen ley 25413 s/ créditos, siendo el saldo al 21/12/2021 
$ 7.252.940,68.  

 
5.3. Inversión en Obras – Programa Federal de Viviendas - 
 
Según surge de la Planilla 5.5 confeccionada por la APVyU, “Egresos Afectados a Programas 
Nac de Viv. y –Aporte FONAVI-“, el Organismo Provincial ha invertido en obras, durante el 
ejercicio 2021 un monto de $82.003.073,49.-, representando, respecto del ejercicio anterior  
un aumento de de 110.01%, ($39.046.320,58.-), según el siguiente detalle: 
 

Programa 2021 
2021 ap. 

provincial 
 Total año 

2021  
% 

Reconstruir (*) 23.636.546,82 17.698.918,60 41.335.465,42 50,41 

P.F. C. de Viviendas 
Techo Digno 
Terminación 

2.097.941,53  8.657.448,98 10.755.390,51 13,12 

Casa  Propia  27.679.176,38  27.679.176,38 33,75 

P.O.R. 2.233.041,18 
 

2.233.041,18 2,72 

Total 27.967.529,53 46.924.634,76 82.003.073,49 100,00 
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Esta inversión representa un 7,66% del total invertido en obras en el periodo, y el 6,64% del 
total de egresos del periodo. 
 
(*) Con fecha 22-09-2022 la APVyU envia comprobantes de transferencia inmediata de la Cta Cte del Ministerio de 
Vivienda, Tierras y Hábitat Social Nro 22003250091137 a la cuenta Adm. Provincial de la Vivienda y Urbanismo 
0110325820032500447478, las sumas de $ 3.636.546,82, en concepto de devolución certificado 1 y $20.000.000.-
.en concepto devolución certificado 1 Reconstruir. 

 
“Se deja constancia que no se realizó la verificación habitual de la certificación 
correspondiente a los programas de vivienda, atento a que la misma es realizada por el Área 
competente del MDTYH, al ser presentadas las rendiciones mensuales por parte de los IPVs.” 
 
5.4. Otras Inversiones en obras 
 
Durante el período no se realizaron inversiones en otras obras.  
 

5.5. Situación financiera del ejercicio 2021. Saldos en Cuentas Corrientes. 

 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2021 se han considerado los datos 
de las Planillas 5.1 y 5.7. 
 

Saldo Final al 31/12/20 $ 220.158.660,47 

Ajuste saldo cuentas PROMEBA transferido a otro SAF 294.071,91  

Saldo Inicial al 01-01-2021 219.864.588,56  

Ingresos 1.119.416.879,82  

 Transferencias FONAVI     975.774.579,96   

Programa Casa Propia 27.679.176,38   

 Recupero  92.588.269,70   

 Otros Ingresos        23.374.853,78   

 Egresos                                     
 

$ 1.235.633.208,43 

 Inversión Fondos FONAVI  989.088.466,41   

 Inversión en Obras Programas Federales de 
Vda. 

82.003.073,49   

Gastos Operativos  119.077.129,90   

 Otros Egresos  45.464.538,63   

 Saldo final al 31/12/2021   
                                 

103.648.259,95  
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El saldo al cierre del ejercicio representa aproximadamente 1 mes del promedio mensual de 
ingresos totales del Organismo, y disminuyo respecto del saldo al inicio el 53%. Las mismas se 
encuentran en las Cuentas que se detallan a continuación, según información de planilla 5.7. 
 
En nota elevada a la Tesorería General de la Provincia, se solicita la incorporación de cuentas a 
la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo, de diferentes programas ejecutados por 
el mismo, SAF 701, y que en la actualidad se encuentran en otro Servicio Administrativo 
Financiero (SAF 711) del Ministerio de Vivienda, Tierras y Hábitat Social de la Provincia de La 
Rioja. 
 

Nº de 
Cuenta 

Banco Nombre 
Saldo al 

31/12/20 
Saldo al inicio 2021 Saldo al 31/12/21 

10-100017/2 

(*) 

Nuevo Bco 
de la Rioja 
SA 

FONAVI   178.908.094,17 178.908.094,17 94.944.644,57 

325-
00327/22 

Nación 
Argentina 

Fondos 
Reactivación I 
II  

$46,55 $ 46,55 -$ 9.176,38 

325-
00365/52 

Nación 
Argentina 

Prog. Fed. de 
Viviendas (1) 

$17,67 $ 17.67 $ 17.67 

617/34 Sin Informar Sin informar -$30,84 -30,84 -30,84 

325-
20362/49 

Nación 
Argentina 

Recuperos de 
Inversión 

5.587.149,28 $ 5.587.149,28 $ 6.961.088,18 

325-
00703/20 

Nación 
Argentina 

PROMEBA  III  
(1) 

$1.419,93 0,00 0,00 

325-
00817/48 

Nación 
Argentina 

PROMEBA  VI  
(2) 

292.651,98 0,00 0,00 

10-100016/4 
Nuevo Bco 
de la Rioja 
SA 

Recuperos de 
Inversión 

8.210,11 $ 8.210,11 $ 12.469,54 

325-
00447/47(*) 

Nación 
Argentina 

Cuenta 
Escritural 

28.316.116,08 28.316.116,08 58.186,55 

100575467 
Banco 
Patagonia 

Recuperos de 
Inversión(2) 

280.155,80 280.155,80 165.599,00 

10-
100699/5(*) 

Nuevo Bco 
de la Rioja 

Cuenta 
Escritural 

6.505.225,63 6.505.225,63 1.515.461,66 

10-
100698/7(*) 

Nuevo Bco 
de la Rioja 

Cuenta 
Escritural 

259.604,11 0,00 0,00 

      220.158.660,47 219.864.588,56 103.648.259,95 

 
(*) Montos informados en planilla 5.7. Corresponderían a saldo de cuentas escriturales informados en planilla 5.7.  

Los Ingresos en cta cte bancaria se transfieren a la CUT provincial. 
(1) Se informa que el saldo fue transferido a otro SAF -Saldos según extractos bancarios ejercicio 2020. 

(2) Se informa que el saldo fue transferido a otro SAF -Informado en planilla 5.7. Ejercicio 2020. 
 
Sin informar cuenta 10.100011/3. 

 
Las Cuentas Corrientes de la A.P.VyU., forman parte de la Cuenta Única del Gobierno 
Provincial.   
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y Producción. Obras inspeccionadas de viviendas. 
 

N° Ident. Localidad Cant. Programa Empresa % Real % Prev Estado 
Sistema 
const. 

1 PPV 58 
B° Atos de Chilecito, 
Dpto. Chilecito 

13 
Hogar Riojano 

FONAVI 
PIRCAS NEGRAS 100 100 Term. Tradic. 

2 PPV 57 
B° Atos de Chilecito, 
Dpto. Chilecito 

13 
Hogar Riojano 

FONAVI 
INCIVA S.R.L. 100 100 Term. Tradic. 

3 PPV 56 
B° Atos de Chilecito, 
Dpto. Chilecito 

13 
Hogar Riojano 

FONAVI 
RIEC S.A. 100 100 Term. Tradic. 

4 PPV 55 
B° Atos de Chilecito, 
Dpto. Chilecito 

13 
Hogar Riojano 

FONAVI 
RIEC S.A.. 100 100 Term. Tradic. 

5 PPV 60 
B° Atos de Chilecito, 

Dpto. Chilecito 
13 

Hogar Riojano 

FONAVI 
RO.CA S.R.L. 100 100 Term. Tradic. 

6 PPV 59 
B° Atos de Chilecito, 
Dpto. Chilecito 

13 
Hogar Riojano 

FONAVI 
RO.CA S.R.L. 100 100 Term. Tradic. 

7 
14651489 

/22 

Dpto. Chilecito, Los 
Sarmientos, Mz 56 (CP 6 
– B) 

15 Casa Propia INCIVA S.R.L. 24,88 15,92 Ejec. Mixto 

8 
14652228 

/22 

Dpto. Chilecito, Los 
Sarmientos, Mz 57 (CP 6 
– C) 

18 Casa Propia ALIENDRO 34,64 25,53 Ejec. Mixto 

9 
14677043 

/22 

Dpto. Chilecito, Los 
Sarmientos, Mz 68 (CP 6 

– D) 

18 Casa Propia BOSETTI y CÍA S.A. 28,41 22,51 Ejec. Mixto 

10 
16089206 

/22 

Dpto. Chilecito, Los 
Sarmientos, Mz 71 (CP 6 
– E) 

18 Casa Propia RIEC S.A. 47,60 24,99 Ejec. Mixto 

11 
16094484 

/22 

Dpto. Chilecito, Los 
Sarmientos, Mz 77 (CP 6 
– F) 

18 Casa Propia RIEC S.A. 34,65 25,86 Ejec. Mixto 

12 
26814730 

/22 

Dpto. Chilecito, Los 
Sarmientos, Mz 58 (CP 6 
– G) 

18 Casa Propia 
ALIENDRO 
NICANDRO ROQUE 

34 25 Ejec. Mixto 

13 
29892190 

/22 

Dpto. Chilecito, Los 

Sarmientos, Mz 67 (CP 6 
– H) 

18 Casa Propia RO.CA S.R.L. 34 25 Ejec. Mixto 

14 
16092611 

/22 

Dpto. Chilecito, Los 
Sarmientos, Mz 72 (CP 6 
– I) 

18 Casa Propia PIRCAS NEGRAS 11,43 7,91 Ejec. Mixto 

15 PPV 35 
Suriyaco, Dpto. San Blas 
de Los Sauces 

18 
Hogar Riojano 

FONAVI 
CAR BEL 100 100 Term. Tradic. 

16 PPV 37 
Salicas, Dpto. San Blas 
de Los Sauces 

16 
Hogar Riojano 

FONAVI 

G.L. CARBEL ING. 
CIVIL CONSTR. 
SACIF 

100 100 Term. Tradic. 

17 PPV 32 Arauco, Aimogasta 15 
Hogar Riojano 

FONAVI 
ALIENDRO 
NICANDRO ROQUE 

38,43 28,67 Ejec. Tradic. 

18 PPV 33 
Arauco, Dpto.Dpto.  
Aimogasta 

11 
Hogar Riojano 

FONAVI 

AR. CO. 
Construcciones de 
Olivera Victor Hugo 

100 100 Term. Tradic. 

19 PPV 26 
Anillaco, Dpto. Castro 
Barros 

14 
Hogar Riojano 

FONAVI 
ALIENDRO 
NICANDRO ROQUE 

100 100 Term. Tradic. 

20 PPV 27 

Santa Rita de Catuna, 

Dpto. Gral. Ortiz de 
Ocampo 

10 
Hogar Riojano 

FONAVI 
FM Construcciones 95 100 Ejec. Tradic. 

21 PPV 29 
Ulapes, Dpto. Gral. Ortiz 
de Ocampo 

15 
Hogar Riojano 

FONAVI 
QHAPAX S.R.L. 100 100 Term. Tradic. 
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22 
18158024 

/22 

Ulapes, Mz 106-110 (CP 
5 – A), Dpto. Gral. Ortiz 
de Ocampo 

25 Casa Propia ECO Constr. S.R.L. 16,85 18,64 Ejec. Mixto 

23 
16088572 

/22 

Ulapes, B° Diego 
Maradona, Mz 101 (CP 5 
– B) 

16 Casa Propia QHAPAX S.R.L. 15,55 19,28 Ejec. Mixto 

24 PPV 62 
Malanzan, Dpto. Juan 
Facundo Quiroga 

8 
Hogar Riojano 

FONAVI 
MARCELO VARGAS 
CONSTRUCCIONES 

77,62 82,5 Ejec. Tradic. 

25 PPV 34 
Gral. J.F. Quiroga, 

Portezuelo 
13 

Hogar Riojano 

FONAVI 
GARVE S.R.L. 65,52 72,88 Ejec. Tradic. 

26 PPV 42 
Capital. B° Las Talas, Mz 
1508 

10 
Hogar Riojano 

FONAVI 
METROPOLITANO 
S.R.L. 

100 100 Term. Tradic. 

27 PPV 43 
Capital. B° Las Talas, Mz 
1508 

10 
Hogar Riojano 

FONAVI 

Constructora 
HERRERA 
MARTINEZ 

100 100 Term. Tradic. 

28 PPV 44 
Capital. B° Las Talas, Mz 

1507 
12 

Hogar Riojano 

FONAVI 
BOSETTI y CÍA S.A. 100 100 Term. Tradic. 

29 PPV 45 
Capital. B° Las Talas, Mz 
1507 

13 
Hogar Riojano 

FONAVI 
BOSETTI y CÍA S.A. 100 100 Term. Tradic. 

30 PPV 46 
Capital. B° Las Talas, Mz 
1506 

10 
Hogar Riojano 

FONAVI 

GAM 
Construcciones de 
Ghinatti Alfredo 

100 100 Term. Tradic. 

31 PPV 47 
Capital. B° Las Talas, Mz 
1506 

10 
Hogar Riojano 

FONAVI 

GAM 

Construcciones de 
Ghinatti Alfredo 

100 100 Term. Tradic. 

32 PPV 48 
Capital. B° Las Talas, Mz 
1505 

10 
Hogar Riojano 

FONAVI 
RADAR Cía 
Constructora S.A. 

100 100 Term. Tradic. 

33 PPV 49 
Capital. B° Las Talas, Mz 
1505 

10 
Hogar Riojano 

FONAVI 
RADAR Cía 
Constructora S.A. 

100 100 Term. Tradic. 

34 
82345910 

/21 

Capital. B° Néstor 
Kirchner, Mz 1499 (CP 1 
– C) 

20 Casa Propia 
Cruz 
Construcciones 
S.R.L. 

71,88 52,10 Ejec. Tradic. 

35 
83213126 

/21 

Capital. B° Néstor 
Kirchner, Mz 1500 (CP 1 

– D) 

16 Casa Propia ECO Constr. S.R.L. 61,99 61,49 Ejec. Tradic. 

36 PPV 50 
Capital. B° Las Talas, Mz 
1503 

10 
Hogar Riojano 

FONAVI 
 59,19 74,10 Ejec. Tradic. 

37 
80542978 

/21 

Capital. B Néstor 
Kirchner, Mz 1501 (CP 1 
– E) 

20 Casa Propia 
Cruz 
Construcciones 
S.R.L. 

58,69 48,94 Ejec. Tradic. 

38 PPV 51 
Capital. B° Las Talas, Mz 
1503 

10 
Hogar Riojano 

FONAVI 

JMG 

Construcciones de 
JM González 

100 100 Term. Tradic. 

39 
52480872 

/21 

Capital. B° Néstor 
Kirchner, Mz 1502 y Mz 

1513 

32 
Reconstruir  
(ex TD 89) 

GLT 
Construcciones 

35,81 64,80 Ejec. Tradic. 

40  
Capital. B° Néstor 
Kirchner, Mz 1970 y Mz 
1973 (CP 11 – Q / R) 

40 Casa Propia FERCON S.R.L. 6,57 2,90 Ejec. Tradic. 

41  
Capital. B° Néstor 
Kirchner, Mz 1964 y Mz 
1965 (CP 11 – O / P) 

40 Casa Propia 
Construcciones San 
Nicolás S.R.L. 

8,88 3,27 Ejec. Tradic. 

42  
Capital. B° Néstor 
Kirchner, Mz 1963 y Mz 
1966 (CP 11 – J / K) 

40 Casa Propia CON.Vi.  S.R.L. 10,11 3,26 Ejec. Tradic. 

43 
52480872 

/21 

Capital. B° Néstor 
Kirchner, Mz 1536 y Mz 

1535 

42 
Reconstruir  
(ex TD 92) 

Construcciones San 
Nicolás S.R.L. 

60,56 71,53 Ejec. Industr. 
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Cantidad de viviendas inspeccionadas:  735 viviendas 43 Conjuntos 
Terminadas: 247 Viviendas 20 Conjuntos 
En ejecución: 488 Viviendas 23 Conjuntos 
Con tecnología tradicional: 693 Viviendas 42 Conjuntos 
Con tecnología industrializada: 42 Viviendas 1 Conjuntos 

 
 
 
6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
Las obras observadas de los Programas Nacionales como Reconstruir (ex Techo Digno) y Casa Propia, al 
igual que las obras realizadas mediante el Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano - FO.NA.VI., se 
realizan mediante licitación pública y por ajuste alzado. En los últimos dos casos no está contemplada la 
infraestructura, ni los nexos al igual que los movimientos de suelo, dentro del proyecto inicial.  
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
Las obras cumplen con lo especificado en los pliegos respectivos, y en caso de una propuesta de cambio, 
el mismo debe ser aprobado por la inspección, siempre que signifiquen mejoras.  
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria. Frecuencia. 
En las obras de Capital y Chilecito, se realiza una inspección diaria mediante un sobrestante de obras, 
además todos los conjuntos de vivienda de la Provincia, tienen inspecciones cada una o dos semanas. 
Por otra parte, a las empresas se les exige por contrato, tener un responsable técnico de primera 
categoría en forma permanente en obra. 
 
6.1.1.4. Adicionales y/o Economías de obra. Causas. 
Los adicionales si se presentan, son generados por obras de movimientos de suelos y/o por ejecución de 
muros de contención ocasionados por las diferencias de nivel en los terrenos. 
 
6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos / Causas. 
En general se cumplen los plazos de ejecución previstos habiendo algunos conjuntos con leves 
desfasajes en los casos particulares de empresas pequeñas, ocasionados por el tiempo transcurrido 
entre la licitación y los desembolsos, verificando importantes variaciones en los costos de materiales y 
mano de obra.  
 
6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación de la 
documentación técnica. 
La inspección tiene la obligación de realizar la actualización de los planes de trabajo y las curvas de 
inversión juntamente con la certificación mensual, incorporando las ampliaciones de los plazos, que 
siempre deben ser por razones justificadas. 
 
6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha de 
inspección.  
En base a la observación de las obras en ejecución, no se verifican desfasajes importantes entre el 
avance físico de la obra y el financiero. 
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6.1.1.7.1. Verificación de avance físico de las obras de infraestructura con relación a la certificación 
acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas. 
Se verifica el cumplimiento en general con los planes de trabajo acordados oportunamente, en los casos 
de retraso se reprograman las obras. A excepción de los conjuntos de Suriyaco, Catuna, Malanzán y 
Portezuelo que presenta desfasajes en la ejecución de la red eléctrica respecto a la de las viviendas, en 
algunos casos como los dos primeros mencionados se han entregado sin la misma. 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
Los conjuntos de vivienda están próximos a la trama urbana o incorporados a la misma contando por 
ello con los servicios básicos y con equipamientos.  
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
El diseño de viviendas responde a prototipos de acuerdo a la región geográfica. Tratando de adecuarla a 
los usos y costumbres del lugar. Habiendo prototipos acorde a cada programa, pero de similares 
características. En el diseño de viviendas se observa el escaso/nulo vuelo de los aleros en particular los 
orientados al norte, tan importantes de acuerdo a la región geográfica.  
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las viviendas. 
Las tipologías observadas, tienen un diseño lineal que permite el futuro crecimiento sin grandes 
reformas a excepción de demoler un muro para ejecutar una puerta de conexión. La misma fue 
realizada por la provincia mediante el programa 3er dormitorio, donde todos los proyectos realizados se 
ejecutará un tercer dormitorio de 16m2 aproximadamente, en los proyectos iniciados o en ejecución en 
el 2021 fueron agregados luego de finalizar los conjuntos. En algunos conjuntos iniciados mediante Casa 
Propia están ejecutándose desde el inicio de toda la obra.   
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas para 
discapacitados. 
Los proyectos correspondientes al Programa Casa Propia se verifica la ejecución de unidades de vivienda 
específicas para personas con discapacidad motriz -localizadas generalmente en las esquina- 
correspondientes al 5% del total de las viviendas preferentemente, excepción de los conjuntos 
realizados con por medio del Programa Reconstruir y el Hogar Riojano-FONAVI.  
 
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
 
6.1.2.1. Observaciones generales de las obras. 

 
Los conjuntos se implantan en amanzanamientos que responden a un desarrollo urbano 
previamente planificado acorde a lo informado por el Instituto. En el caso de los proyectos del Plan 
Provincial de Vivienda Hogar Riojano la falta de previsión de la financiación en la contratación de las 
obras de infraestructura de electricidad, como así también los nexos de todos los servicios, 
imposibilitan la entrega de las viviendas en los plazos previstos con el consiguiente riesgo de hurtos 
y/o vandalización. 
 
Las viviendas unifamiliares son apareadas en planta baja con un diseño lineal que permite el futuro 
crecimiento sin grandes reformas a excepción de demoler un muro para ejecutar una puerta de 
conexión. En el diseño de viviendas se observa el escaso/nulo vuelo de los aleros en particular los 
orientados al norte, tan importantes de acuerdo a la región geográfica. Las viviendas con 
accesibilidad motriz son las desarrolladas en planta baja y generalmente se ubican en las esquinas. 
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El sistema constructivo es tradicional de muros de ladrillos huecos variando sus espesores en 
función de su uso, siendo los exteriores de 0,18m y los interiores pueden ser de 0,18m y también 
de 0,08m, la estructura resistente es de hormigón armado, conformada por refuerzos verticales 
dispuestos en encuentros de muros y un encadenado horizontal superior a la altura del encuentro 
de los muros con los cielorrasos, en ambos casos los refuerzos utilizan la mampostería como 
encofrado perdido cuando están en contacto con ella, generando así un conjunto más homogéneo. 
Los muros exteriores deben contar con el correspondiente cálculo de transmitancia térmica y 
verificación del riesgo de condensación para dar así cumplimiento al punto 5.5.1.2. de los 
“Estándares Mínimos para Viviendas de Interés Social” (2019). 
 
En el caso de los conjuntos de viviendas ejecutadas mediante el Programa Casa Propia se incorpora 
en la cara interna del muro exterior una estructura de perfilería galvanizada de omega con un 
aislante térmico de poliestireno expandido de 0,02m de espesor (ρ: 25kg/m3) y emplacado con 
placa de roca de yeso de 0,125m, para poder cumplir con el coeficiente de transmitancia térmica. 

 
Se observó en Capital, en el Barrio Nestor Kirschner en el conjunto realizado mediante el programa 
Reconstruir la utilización del sistema constructivo denominado “Cassaforma” (C.A.T. DTP N° 3176 
con vencimiento en octubre de 2024) que se basa en la utilización de paneles de poliestireno de 
superficie irregular con mallas de armadura cruzadas electro-soldadas de acero en ambas caras y 
que una vez dispuestas en posición vertical en obra y con la colocación de instalaciones se los 
revoca con proyección de mortero de cemento, conformando un conjunto monolítico. Para las 
viviendas ejecutadas con Sistemas Constructivos no tradicionales se deberá poseer en obra último 
Certificado de Aptitud Técnica, para evitar su mala ejecución. 
 
Las viviendas que poseen muros interiores divisorios compuestos por perfilería metálica, y en sus 
caras placas de yeso de 0,125mm de espesor no poseen ningún tipo de aislante acústico, para así 
cumplir con el punto 5.5.1.3 de Confort Acústico de los “Estándares Mínimos de Calidad para 
Viviendas de Interés Social” (Versión 2019). 
 
Todos los conjuntos poseen carpintería de chapa, se recuerda que deberán cumplir con el punto 
5.5.1.5 Infiltraciones y 5.5.1.6 Carpinterías de los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas 
de Interés Social” (Versión 2019). 
 
En algunos proyectos del Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano se ejecutaron con calefón solar 
como provisión de agua caliente alternativa, el cual debido a la dureza del agua de la zona, por los 
minerales que contiene, en un corto periodo de uso las cañerías suelen sufrir obstrucción 
provocando recalentamiento de la resistencia llegando a quemarse, o romperse los tubos de 
captación. Según nos informan los propietarios la empresa del calefón solar no posee servicio 
técnico ni provisión de repuestos para abastecer en especial los ubicados en localidades alejadas 
de la Capital. 

 
 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras. 
 

13 viviendas apareadas B° Altos de Chilecito, dpto. Chilecito del Plan Provincial de Vivienda 
Hogar Riojano PPV57 - FO.NA.VI. por la empresa INCIVA S.R.L. El conjunto de viviendas fue proyectado 
sin considerar la infraestructura de servicio, ni trabajo de suelo. Se pudo observar una falta de estudio 
en los niveles de los desagües pluviales respecto del entorno, deslizamiento de tierra luego de fuertes 
lluvias (deslave) pudiendo provocar posible socavación de las plateas de fundación y/o acceso de agua a 
la vivienda por diferencia de niveles del terreno existente (Foto 1). Las viviendas se encuentran 
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terminadas y fueron entregadas en septiembre del corriente. Las mismas poseen dos dormitorios y a lo 
que luego de concluidas se les incorporó el 3er dormitorio mediante el programa “3er dormitorio”. Se 
observó: a) Los muros exteriores, no cumplen con los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de 
Interés Social”. b) Posee carpintería de chapa, no cumpliendo con el punto 5.5.1.5 Infiltraciones y 5.5.1.6 
Carpinterías de los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social” (Versión 2019). c) 
Ausencia de aleros. d) decoloración de pintura e) Fisuras en los pisos de vereda perimetral.  

 
18 viviendas apareadas Suriyaco, Dpto. San Blas de los Sauces del Plan Provincial de Vivienda 

Hogar Riojano PPV35 - FO.NA.VI. por la empresa CAR BEL. El conjunto de viviendas se encuentra 
terminado y entregado en septiembre del corriente sin tener la red eléctrica ejecutada (Foto 2). Se 
observó: a) Los muros exteriores, no cumplen con los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de 
Interés Social”. b) Posee carpintería de chapa, no cumpliendo con el punto 5.5.1.5 Infiltraciones y 5.5.1.6 
Carpinterías de los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social” (Versión 2019). c) 
Ausencia de aleros. d) Revoque interior con ondulaciones. e) En el caso de algunos los lotes de esquina, 
los mismos se resuelven con el mismo prototipo que en los lotes entre medianeras, lo que genera 
fachadas con piletas de lavar sobre uno de los frentes. 
 

10 viviendas apareadas en Catuna, Dpto. Ortiz de Ocampo, ejecutadas por medio del Plan 
Provincial de Vivienda Hogar Riojano PPV27 (FO.NA.VI), por la empresa FM Construcciones de Moreno 
Francisco Antonio. Cada dos semanas se realizó inspección al conjunto por parte del instituto. Las 
viviendas se encontraban a tres días de la entrega cuando fueron visitadas y con un avance físico del 
96% aproximadamente. No cuentan con distribución de red eléctrica las viviendas que están dentro del 
amanzanamiento y falta la definición de conexión de desagües (Foto 3). El muro divisorio interior de 
dormitorios es ejecutado con paneles de estructura metálica y placas de roca de yeso, sin aislante 
térmico-acústico. Se observó; a) Ventilación de los pozos casi sobre línea municipal. b) Deficiente 
ejecución de babetas (Foto 4). c) Los muros exteriores, no cumplen con los “Estándares Mínimos de 
Calidad para Viviendas de Interés Social”. d) Inadecuada distribución de bocas de electricidad (Foto 5). e) 
Deficiente colocación de zócalo (Foto 6). f) Deficiente tomado de juntas entre muro de perfilería con 
placas de yeso y muro tradicional. g) Humedad por filtración en zona de apoyo de tanque elevado (Foto 
7). h) Deficiente colocación de pastina (Foto 8). i) Las puertas interiores son de distintos materiales; 
placa de madera de menos de 1,5cm, una de las caras enchapadas de cartón prensado, etc. (Foto 9). j) 
Deficiente colocación y tratamiento anticorrosivo en carpinterías. k) Obturación de los orificios de 
desagote de las carpinterías (Foto 10). l) Ausencia de junta de dilatación en veredas (Foto11). m) 
Deficiencia en la ejecución de aristas, mochetas y terminaciones, de forma general una mala mano de 
obra, y ausencia de control técnico sobre la obra. n) Ausencia de aleros. ñ) utilización de caño de 
ventilación con rotura. o) Incumplimiento de normas de seguridad y ausencia de verificación técnica en 
instalación de gas (Foto 12). p) Se entregaron las viviendas con distintos tipos de griferías. 

 
15 viviendas apareadas en Ulapes, Dpto. Ortiz de Ocampo ejecutadas por medio del Plan 

Provincial de Vivienda Hogar Riojano PPV29 (FO.NA.VI), por la empresa QHAPAX S.R.L. El conjunto de 
viviendas fue proyectado sin considerar la infraestructura de servicio, ni el trabajo de suelo donde se 
implantaron las viviendas (Foto 13). Las viviendas se encuentran terminadas a la espera de su entrega. 
Las viviendas se entregan con calefón solar como provisión de agua caliente alternativa, el cual debido a 
la dureza del agua de la zona en un periodo corto de uso las cañerías suelen sufrir obstrucción 
provocando recalentamiento de la resistencia llegando a quemarse, o rotura de los tubos de captación. 
Se observó: a) Los muros exteriores, no cumplen con los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas 
de Interés Social”. b) Ubicación del lavadero en la fachada lateral de esquina (Foto 14). c) Ausencia de 
aleros. d) Dimensiones insuficientes en locales principales.  
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42 viviendas apareadas en B° Néstor Kirchner, Mz 1536 y Mz 1535, Capital ejecutadas por medio 
del Programa Reconstruir – ex Techo Digno TD 92 (ACU N° 52480872/21), por la empresa Construcciones 
San Nicolás S.R.L. El avance físico aproximado es de 60,56%, el mismo presenta un ritmo lento de obra. La 
obra se inició mediante el Programa Techo Digno, luego se rescindió y estuvo paralizada por falta de 
adecuación de precios y el contexto de pandemia de público conocimiento. En su ejecución se utilizó un 
sistema constructivo formado por paneles de poliestireno con doble malla de acero electro-soldada en 
ambas caras y terminación exterior de revoque de cemento proyectado, utilizando el Sistema 
Constructivo “Cassaforma” C.A.T. DTP N° 3176 (con vencimiento en octubre de 2024), el mismo deberá 
estar presente en obra en todo momento. Se recuerda que para el uso de este sistema se deberá tener 
especial atención en los refuerzos ejecutados en obra como por ejemplo en vanos que deberá ser a 45º.  
 

 
6.2 Síntesis de Evaluación Tecnológica. 
 
Las siguientes planillas presentan conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y sobre la calidad desde el punto del proyecto y de la ejecución. Las cantidades y 
los porcentajes en todos los casos están referidos al número de viviendas observadas. El relevamiento 
se realizó por muestreo. 
 
 
 
6.2.1.1 Sobre obras de Vivienda correspondientes a los Programas Federales: Casa Propia y 
Reconstruir. 
 
 
 

Observaciones Poco frecuentes Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 

B.12 
Desprolijidades en ejecución de encadenados 
y columnas de hormigón armado. 32 7,41 -- -- -- -- 

C.1 Deficiente aislación térmica en muros 
exteriores 

32 7,41 -- -- -- -- 

M.1 
Atraso de red eléctrica respecto de las obras 
de vivienda. 49 11,34 -- -- -- -- 

C.6 Deficiencia en la capa aisladora horizontal. 18 4,16 -- -- -- -- 

B.9 Dinteles flexados. 32 7,41 -- -- -- -- 

E.20 Ausencia de aleros. -- -- -- -- 432 100 

L.2 
Falta de estudio de escurrimiento de desagües 
pluviales barriales. -- -- -- -- 349 80,78 
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6.2.1.2 Sobre obras de Vivienda correspondientes al Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano - FO. 
NA. V I. 
 

Observaciones Poco frecuentes Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 

B.14 
Ausencia de muro de contención, trabajo de 
suelo. 93 30,69 -- -- -- -- 

K.2 
Dimensiones insuficientes en locales 
principales. 25 8,25 -- -- -- -- 

C.1 Deficiente aislación térmica en muros 
exteriores -- -- -- -- 

303 100 

L.2 
Falta de estudio de escurrimiento de desagües 
pluviales barriales. -- -- 196 64,69 -- -- 

M.1 
Atraso de red eléctrica respecto de las obras 
de vivienda. 49 16,17 -- -- -- -- 

K.2 Lavadero en fachada lateral de esquina. 74 24,42 -- -- -- -- 

J.2 Decoloración de pintura 26 8,58 -- -- -- -- 

D.5 Revoque interior con ondulaciones. 18 5,94 -- -- -- -- 

L.8 
Pendiente excesiva rampa para personas con 
discapacidad motriz. 85 28,05 -- -- -- -- 

E.20 Ausencia de aleros. -- -- -- -- 303 100 

G.11 
Obturación de los orificios de desagote de 
ventanas. 10 3,30 -- -- -- -- 

G.15 Vidrios rotos y/o rajados. 25 8,25 -- -- -- -- 

J.2 Descascaramiento de cielorraso. 10 3,30 -- -- -- -- 

F.7 Fisuras en vereda perimetrales y municipales. 88 29,04 -- -- -- -- 

F.13 Ausencia de junta de dilatación en veredas. 22 7,26 -- -- -- -- 

G.8 Deficiente tratamiento corrosivo. 10 3,30 -- -- -- -- 

E.33 
Deficiente tomado de juntas entre placa y 
muro tradicional. 10 3,30 -- -- -- -- 

C.14 
Humedad por paso de agua de local húmedo a 
linderos. 20 6,60 -- -- -- -- 

E.12 Deficiente resolución de desagüe de techos. 10 3,30 -- -- -- -- 

M.14 Incumplimiento en plazos de obra. 21 6,93 -- -- -- -- 

F.3 Deficiente colocación de pastina. 10 3,30 -- -- -- -- 

H.7 
Incumplimiento de normas de seguridad en 
instalación de gas 10 3,30 -- -- -- -- 
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H.6 Instalación de gas sin verificación técnica. 10 3,30 -- -- -- -- 

H.13 
Inadecuada distribución de bocas de 
electricidad. 10 3,30 -- -- -- -- 

E.11 Deficiente ejecución de babetas. 10 3,30 -- -- -- -- 

D.11 
Deficiencia en la ejecución de aristas, 
mochetas y terminaciones. 10 3,30 -- -- -- -- 

H.26 Falta de definición de desagües cloacales. 10 3,30 -- -- -- -- 

G.5 
Deficiente calidad de las carpinterías. Puertas 
interiores. 10 3,30 -- -- -- -- 

D.12 
Imperfecciones en el revoque por secuencia 
lógica de obra. 10 3,30 -- -- -- -- 

H.25 Obstrucción en las cañerías. Rebalse de cloaca. -- -- 103 33,99 -- -- 

 
 
 
6.2.2.1 Calidad del proyecto y/o la ejecución de obras de los Programas Federales: Casa Propia y 
Reconstruir. 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Reconstruir - Techo Digno  74 -- -- 42 9,72 32 7,41 -- -- 

Casa Propia 358 -- -- 358 82,87 -- -- -- -- 

TOTALES 432 -- -- 400 92,59 32 7,41 -- -- 
*Corresponde esta calificación por no cumplir los muros con los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de 

Interés Social”-Documento Higrotérmico según Normas IRAM 11601, 11603, 11605 y 11625. 

 
 
6.2.2.1 Calidad del proyecto y/o la ejecución de obras al Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano - 
FO. NA. V I. 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Plan Provincial de Vivienda Hogar 
Riojano 303 -- -- -- -- 303 100 -- -- 

TOTALES 303 -- -- -- -- 303 100 -- -- 
*Corresponde esta calificación por no cumplir los muros con los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de 

Interés Social”-Documento Higrotérmico según Normas IRAM 11601, 11603, 11605 y 11625. 
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7. CONCLUSIONES 
 
 

 Durante el Ejercicio 2021, el Ministerio de Vivienda, Tierras y Hábitat Social continuó 
su accionar de acuerdo al Art. 27° de la Ley de Presupuesto de la Provincia N°10.148 y 
el Decreto Provincial N°02/2020 del 10/12/19, vigente Art. N°11/19, el 11/12/2020.  
Al mismo tiempo, continúa como Ministro de Vivienda, Tierras y Hábitat Social al Sr. 
Ariel Puy Soria.  y a cargo de la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo – 
A.P.V.y U.- La Estructura y Autoridades del Organismo son: la Subsecretaria de 
Vivienda a la Prof. Maricel Maldonado, al Arq. Omar Sánchez en la Dirección General 
de Planeamiento y Política Habitacional, a la Cdra. Beatríz Zapata en la Dirección 
General de Administración y Finanzas, a la Abog. María José Carrizo en la Dirección 
General de Jurídico y en la Dirección General Social y, al Sr. Diego de la Vega en la 
Dirección General de Vivienda Social.     

 

 La A.P.V.y U. continua su accionar como repartición autárquica del Estado Provincial 
conforme a la norma de su creación, la Jurisdicción adhirió a la Ley Nacional N° 24.464, 
del “Sistema Federal de la Vivienda”, de acuerdo a lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
13, inc. b) de dicho cuerpo legal, así como al Decreto N° 2.483/93, a través de la Ley 
Provincial N° 6.066/95, teniendo en cuenta, además, la Normativa Legal Provincial y 
Nacional. 

 

 Al 31/12/21, la dotación del personal del Organismo se encontraba integrada por 225 
agentes, distribuidos conforme a lo consignado en la Planilla Nº 1, que se adjunta 
como Anexo del Informe.    Se recomienda la realización de los Informes trimestrales 
parciales referidos a los avances físico-financieros de obras, según lo establecido en el 
Decreto N° 2.483/93. 

 

 Con relación a las Operatorias FO.NA.VI. durante el ejercicio 2021 la A.P.V.y U. 
continuó con el desarrollo de Operatoria de Créditos Individuales y/o Mancomunados, 
con Garantía Hipotecaria o de Terceros en el marco de la Resolución A.P.V.y U. 
N°10/96; Operatoria Créditos Individuales o Mancomunados “Préstamos de 
Materiales” – ejecutados en el Marco de la Ley de Contabilidad de la Provincia Nº 
3594/71; Operatoria Viviendas Sociales por Autoconstrucción Asistida – 
Financiamiento de Mano de Obra -; Operatoria de Créditos Individuales o 
Mancomunados – Préstamo de Materiales y Mano de Obra; Programa Provincial de 
Viviendas “Hogar Riojano y Programa Llave en Mano en Lote Propio. Con relación a los 
Programas FO.NA.VI., durante el Ejercicio 2021, se iniciaron 22 Viviendas y ninguna 
solución habitacional; fueron terminadas 163 Viviendas y 22 soluciones habitacionales, 
quedando En ejecución 333 Viviendas y 3 soluciones habitacionales. Se informan 15 
viviendas adaptadas y también, 15 viviendas y 3 soluciones habitacionales paralizadas 
al 31/12/2021.  

 

 Con relación a los Programas Federales, durante 2021, se prosiguió con los 
correspondientes Programas Federales. Sin embargo, cabe señalar que, los Programas 
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que se detallan se encuentran en estado de paralización: P.F. Solidaridad Habitacional - 
Viviendas Rurales – Obras por Licitación - Fondos Federales (1° Etapa) destinados a 
Viviendas Rurales; P.F. Solidaridad Habitacional – Obras por Administración o Convenio 
con Municipios; P.F. de   Integración Sociocomunitario – Ex Emergencia Habitacional -; 
P. F. de Viviendas y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios Rurales. Ellos 
representan 234 Viviendas.  En tanto que, el Programa Federal de Construcción de 
Viviendas “Techo Digno” ha finalizado 50 viviendas en el presente ejercicio. Al mismo 
tiempo, se ha dado inicio a los Programas Federales Casa Propia con 251 viviendas y 
Reconstruir con 216 viviendas.  

 

 Durante el Ejercicio 2021, el Programa FO.NA.VI.: Obras de Infraestructura, Nexos y 
Complementarias ha iniciado 4 obras y posee 1 en estado de paralización, 5 obras en 
ejecución. En cuanto a los Programas Federales en: Obras de Infraestructura, Nexos y 
Complementarias ha sido iniciado el Programa Nacional de Producción del Suelo en el 
presente ejercicio 2021.   
 

 Con relación a Obras de Equipamiento respecto de Programas Federales se verificó 
que no han tenido movimiento durante el Ejercicio 2021. En tanto que, a Obras de 
Equipamiento de Operatorias FO.NA.VI. durante los 5 últimos ejercicios no hubo obras 
en ejecución. 
 

 La Administración Provincial de la Vivienda y Urbanismo cuenta con un Registro Único 
Provincial de carácter permanente. Los interesados del interior pueden inscribirse en 
los Municipios y en las delegaciones del interior.  

 

 La Resolución Reglamentaria N° 19/17 establece que los postulantes deberán 
mantener actualizado su legajo, recurriendo anualmente al Dpto. Registro de 
Aspirantes y Selección de Postulantes, reconfirmando su necesidad habitacional o bien 
para modificar los datos y documentación del legajo.  

 

 Según la Resolución 19/17, “la modalidad de adjudicación estará sujeta a la operatoria 
del programa de viviendas a adjudicar”. Según lo informado por la Directora del Área 
Social, durante el año auditado los listados de adjudicatarios fueron enviados a la 
dirección a su cargo por el Ministro de Vivienda, Tierras y Hábitat Social y el 
Gobernador de la provincia.  

 Se sugiere aplicar alguna metodología de adjudicación, a los fines de dar cuenta de la 
transparencia del proceso. 

 

 Durante el ejercicio 2021 se entregaron 449 viviendas, de las cuales 172 corresponden 
al Programa Provincial de Vivienda (P.P.V.) y el resto a operatorias del Plan Federal de 
Construcción de Viviendas.  

 

 Del total de viviendas entregadas, 41 han sido destinadas a grupos familiares con algún 
integrante con discapacidad, de las cuales 20 viviendas han sido adaptadas. Con la 



 
 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de La Rioja 

 42 

 
 

excepción de dos conjuntos, la Administración cumplió con el cupo de un 5% 
establecido por ley para estas familias. 

 

 La morosidad total disminuyó un poco más de un 2% con respecto al ejercicio anterior.  
 

 De acuerdo a lo informado por las referentes del Departamento Registro y 
Escrituración Masiva, total de viviendas escrituradas al 31 de diciembre de 2021 
asciende a 14.258 unidades, lo que equivale al 47% del parque habitacional 
construido. A su vez, durante ese año se escrituraron 135 unidades, ninguna de las 
cuales corresponde a entregadas en el ejercicio auditado. 

 

 Las mayores dificultades al momento de escriturar están relacionadas con la situación 
legal de los adjudicatarios, la capacidad operativa de las entidades actuantes, y 
finalmente con la documentación. 

 

 El Total de Ingresos del Organismo fue de $1.119.416.879,82.-. 
 

 Durante el ejercicio 2021 se realizaron Transferencias Automáticas FO.NA.VI por 
$977.963.204,31.-, habiendo aumentado con respecto al ejercicio anterior el 80,99%. 

 

 Las Transferencias automáticas acreditadas en el Organismo representaron el 87,17% 
del total de ingresos del año. 

 

 En el ejercicio 2021 las transferencias a la APVyU, correspondientes a Programas 
Federales de Vivienda, fueron por un monto de $ 27.679.176,38.-. 

 

 Los otros Ingresos fueron de $23.374.853,78.-. 
 

 El recupero por cuotas de amortización de obras, registrado durante el período 
ascendió a $92.588.269,70.-, verificándose un aumento, en valores absolutos 
percibidos del 6,76% respecto del ejercicio anterior ($86.725.532,67.-); representando 
el 8,27% del total de ingresos del periodo. 

 

 El total de egresos del Organismo fue de $ 1.235.633.208,43. 
 

 Los fondos invertidos en Obras en el ejercicio alcanzaron la suma de 
$1.071.091.539,90.-, representan el 86,70% del total de egresos del período, habiendo 
aumentado el nivel de inversión respecto del ejercicio anterior ($421.818.925,03.-), un 
153,92%. 

 

 La inversión en obras FONAVI representan el 92,34%, las obras del Programa Federal 
de Vivienda el 7,66 %, respecto del total invertido en obras. 
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 Los otros egresos no afectados a Obras fueron de $164.541.668,53.-. Los gastos 
Operativos ascendieron a $119.077.129,90, y representan el 9,64% del total de los 
Egresos del periodo.   

 

 La Ley Provincial 9070 creo la Cuenta Única y/o Fondo Unificado de la Provincia de La 
Rioja y por aplicación de la misma, los fondos de las Cuentas Corrientes del APVyU, son 
automáticamente transferidos a las Cuentas Escriturales de la Administración 
Provincial de Vivienda y Urbanismo- 

 

 La Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, 
determina, en el Punto III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA Inciso 
w),  que se debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las 
inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción 
de viviendas, mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y 
cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6º y 7º 
de la Ley 24.464.  
En IV “Plazo Supletorio de Cumplimento”, establece que “todos los compromisos 
asumidos en el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de diciembre de 2019…”. 
La mencionada Ley fue ratificada por la Ley (La Rioja) 10.056 del 09-02-2018. 

 

 El saldo disponible al cierre del ejercicio, en las Cuentas Corrientes del Organismo, 
representan aproximadamente 1 mes del promedio mensual de los ingresos totales. 

 

 Se recomienda, regularizar el sistema de cuentas incorporando las cuentas receptoras 
de fondos de obras que se ejecutan en el Organismo para luego exponerlas en las 
planillas de auditoria requeridas. 

 

 Se recomienda al área de proyectos a realización del cálculo de transmitancia térmica 
y riesgo de condensación superficial e intersticial en los muros exteriores, según 
Normas IRAM N° 11601, 11603, 11605 y en particular la 11625, y dar así cumplimiento 
al punto 5.5.1.2. de los “Estándares Mínimos para Viviendas de Interés Social” (2019). 

 

 Se observa en la mayoría de los conjuntos, la falta de un estudio para el escurrimiento 
y conducción de las aguas pluviales, como así también, deslizamiento de tierra luego 
de fuertes lluvias (deslave) pudiendo provocar posible socavación y descalce de las 
obras de vivienda, y/o acceso de agua a la vivienda por diferencia de niveles del 
terreno existente. 

 

 Se observa en algunos prototipos de vivienda, la falta de colocación de aislante 
térmico-acústico en el muro interior que divide los dormitorios. El mismo está 
compuesto por paneles de perfilería metálica de chapa doblada con superficie de 
placas de roca de yeso, y deberá cumplir con el punto 5.5.1.3 de Confort Acústico de 
los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social” (Versión 2019). 
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 Se recomienda el estudio para la colocación de aleros de techos en las tipologías de 
vivienda, ya que su uso produce una protección de los muros y las carpinterías que, al 
no estar así bajo la exposición de los rayos solares, origina menor temperatura de las 
superficies expuestas por lo cual se logra un mejor control térmico en el interior de la 
vivienda y por lo tanto ahorro energético. 

 

 La utilización de un alero sobre la puerta de acceso, si bien es importante para generar 
una zona intermedia entre el exterior y el interior, al resolverse sobre un mismo plano 
de la fachada exige el paralelismo de las caras, cosa aparentemente muy difícil de 
resolver en obra, ya que la mayoría de las viviendas presentan las caras desalineadas y 
con irregularidades, lo que disminuye la calidad de la imagen del conjunto. 

 

 Para las viviendas ejecutadas con Sistemas Constructivos no tradicionales se deberá 
poseer en obra último Certificado de Aptitud Técnica, para evitar su mala ejecución. 

 

 Todos los conjuntos poseen carpintería de chapa, se recuerda que deberán cumplir 
con el punto 5.5.1.5 Infiltraciones y 5.5.1.6 Carpinterías de los “Estándares Mínimos de 
Calidad para Viviendas de Interés Social” (Versión 2019). 

 

 Se recuerda que se deberá cumplir con el cupo preferente del 5% de viviendas 
destinadas a discapacitados, de acuerdo a Ley 26.182 del Sistema Federal de la 
Vivienda. 

 

 En conjuntos del Programa, la falta de previsión de la financiación en la contratación 
de las obras de infraestructura de gas y electricidad, como así también los nexos de 
todos los servicios, imposibilitan la entrega de las viviendas en los plazos previstos con 
el consiguiente riesgo de hurtos y/o vandalización. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO PLANILLAS  











































































https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/l6mzfavk
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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT 
SECRET ARIA DE HABITAT
SUBSECRET ARIA DE POLITICAS DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE VIVIENDA

CUENTAS CORRIENTES

1

BANCO CONCERTO NUMERO SALDO AL 
1-ene-21

SALDO AL 
31-dic-21

CUENTA

FONAVI

$178.908.094,17 94.944.644,57BANCO RIOJA FONDOS FONAVI Ota. Cte. 10-100017/2

$46,55 -$9.176,38BANCO NACION FONDOS REACTIVACION FONAVI I y II Cta. Cte. 325-00327/22

mmmmm

RECUPERO

$8.210,11 $12.469,54BANCO RIOJA Recuperos de inversion Cta. Cte. 10-100016/4

$165.599,00$280.155,80BANCO PATAGONIA Recuperos de inversion Cta. Cte 100575467

$6.961.088,18$5.587.149,28BANCO NACION Cta. Cte 32520362/49Recuperos de inversion

-

OTROS RECURSOS

$6.505.225,63 $1.515.461,66Cuenta Escritural Recupero Cta Cte 10-100699/5

$259.604,11 $0,00Cuenta Escritural Fonavi Cta Cte 10-100698/7

$58.186,55$28.316.116,08Cuenta Escritural Cta. Cte. 32500447/47

$17,67 $17,67BANCO NACION Fondos Programa Federal de Viviendas Cta. Cte. 32500365/52

cerradasBANCO NACION Fondos Programa Vivienda Social y Rural Cta. Cte 32500395/79

cerradasBANCO NACION Fondos Programa de Mejoramiento Habita Cta. Cte 32500389/82

cerradasBANCO NACION Fondos Programa de Solidaridad Habitacic Cta. Cte. 32500431/20

-$30,84-$30,84617/34

$0,00 $0,00BANCO NACION Programa de Mejoramientos de Barrios III Cta Cte. 32500703/20

$0,00 $0,00BANCO NACION Programa Mejoramiento de Barrio Promeb; Cta Cte 32500817/48

cerradasBANCO RIOJA Fondos FIDEICOMISO FINANCIERO Cta. Cte. 10-100632/4

$219,864,588,56 $103,648,259,95TOTAL GENERAL

* Su saldo en cero hace referencia a una cuenta transferida a otro saf
* Su saldo en cero hace referencia a una cuenta transferida a otro saf
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ANEXO DOCUMENTOS  















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO FOTOGRÁFICO  



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de La Rioja 
  
 

 

 
Foto 1 - 13 viviendas apareadas B° Altos de Chilecito, Dpto. Chilecito. Empresa: INCIVA S.R.L. 

 Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano PPV57 (FO.NA.VI.). 
 

 
Foto 2 - 18 viviendas apareadas Suriyaco, Dpto. San Blas de los Sauces. Empresa: CAR BEL 

 Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano PPV35 (FO.NA.VI.). 
 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de La Rioja 
  
 

 

 
Foto 3 - 10 viviendas Catuna, Dpto. Ortiz de Ocampo. Empresa: FM Constr. de Moreno Francisco Antonio 

Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano PPV27 (FO.NA.VI.). 

 

 
Foto 4 - 10 viviendas Catuna, Dpto. Ortiz de Ocampo. Empresa: FM Constr. de Moreno Francisco Antonio 

Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano PPV27 (FO.NA.VI.). 

 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de La Rioja 
  
 

 

 
Foto 5 - 10 viviendas Catuna, Dpto. Ortiz de Ocampo. Empresa: FM Constr. de Moreno Francisco Antonio 

Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano PPV27 (FO.NA.VI.). 
 

 
Foto 6 - 10 viviendas Catuna, Dpto. Ortiz de Ocampo. Empresa: FM Constr. de Moreno Francisco Antonio 

Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano PPV27 (FO.NA.VI.). 
 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de La Rioja 
  
 

 
Foto 7 - 10 viviendas Catuna, Dpto. Ortiz de Ocampo. Empresa: FM Constr. de Moreno Francisco Antonio 

Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano PPV27 (FO.NA.VI.). 
 
 

 
Foto 8 - 10 viviendas Catuna, Dpto. Ortiz de Ocampo. Empresa: FM Constr. de Moreno Francisco Antonio 

Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano PPV27 (FO.NA.VI.). 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de La Rioja 
  
 

 
Foto 9 - 10 viviendas Catuna, Dpto. Ortiz de Ocampo. Empresa: FM Constr. de Moreno Francisco Antonio 

Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano PPV27 (FO.NA.VI.). 

 
 

 
Foto 10 - 10 viviendas Catuna, Dpto. Ortiz de Ocampo. Empresa: FM Constr. de Moreno Francisco Antonio 

Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano PPV27 (FO.NA.VI.). 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de La Rioja 
  
 

 
Foto 11 - 10 viviendas Catuna, Dpto. Ortiz de Ocampo. Empresa: FM Constr. de Moreno Francisco Antonio 

Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano PPV27 (FO.NA.VI.). 
 

 
Foto 12 - 10 viviendas Catuna, Dpto. Ortiz de Ocampo. Empresa: FM Constr. de Moreno Francisco Antonio 

Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano PPV27 (FO.NA.VI.). 
 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de La Rioja 
  
 

 
Foto 13 - 15 viviendas Ulapes, Dpto. Ortiz de Ocampo. Empresa: QHAPAX S.R.L. 

Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano PPV29 (FO.NA.VI.). 
 
 
 
 

 
Foto 14 - 15 viviendas Ulapes, Dpto. Ortiz de Ocampo. Empresa: QHAPAX S.R.L. 

Plan Provincial de Vivienda Hogar Riojano PPV29 (FO.NA.VI.). 
 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de La Rioja 
  
 

 
Foto 15 - 42 viviendas B° Néstor Kirchner, Mz 1536 y Mz 1535, Capital. Empresa: Construcciones San 

Nicolás S.R.L. 
Reconstruir ex Techo Digno (TD 92)  

 
 

 
Foto 16 - 42 viviendas B° Néstor Kirchner, Mz 1536 y Mz 1535, Capital. Empresa: Construcciones San 

Nicolás S.R.L. 
Reconstruir ex Techo Digno (TD 92)  
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